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S E C R E T A R I A .

IVEGOCrtDO 1?

El Excrno. Sr. Ministro de Ultramar, bajo 
el náinero 209 y con focha 13 de Mayo último, 
comunica al EAcmo. Sr. Gobernador General la 
Real orden siguiente :

“ Exciiio. Sr. : —  S. M. el Rey { q . D. q. ) 
ha tenido á bien disponer que durante las ausen­
cias ó enfermedades del Sub-secretario  de este 
Ministerio, se encargue interinamente del despa­
cho d é la  Sub -  secretaría el Director general 
que cuente mayor antigüedad er. este Departa­
mento. —  De Real órden lo digo íí V, E. para 
su conocimiento. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con fecha 3 
del actual, de su Superior órden se publica en 
la G aceta  o f ic ia l  para general conocimiento.

Puerto - Rico, Junio 7 de 1S80. — El Se­
cretario del Gobierno General, Francisco Tonta- 
naU %j Martínez, f 1855 ]

P uerto -R ico , Junio 5 de 
cretai-io del Gobierno General, 
ta n a ls  y  M a r tín e z . [IS44]

ISSO. — El Se- 
F rancisco  F o n -

R E G O C I A D O  6?

Por el Ministerio de Ultramar, con feciia 5 
del mes próximo pasado y bajo el número 202, 
se comunica al Exemo. Sr. Gobernador General 
la Raúl órden siguiente :

“ Exemo. Sr. : —  Por el Ministerio de Ha­
cienda se dictó en 18 de Agosto de 1S79 la 
Real órden siguiente “  Enterado S. M. el Rey 
(q . D. G.) de la propuesta hecha por ese Mi­
nisterio en i3  de este mes, á fiu de que la exen­
ción de repartos individuales para el pago de la 
contribución de consumos, concedida á los Cuer­
pos armados del Ejército porelartículo218 de la 
Instrucción del ramo, y ampliada por Real órden 
de 5 (le Abril de este año á los Jefes y Oficiales 
de los Batallones de reserva y de depósito, se 
haga extensiva lí todos los militares en activo 
servicio, que sin excepción están exentos de ta­
les repartos, en los casos en que estos se verifi­
can por razón de arbitrios municipales, por la 
Real órden de 17 de Julio de 1875, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido resolver que cuando los Ayunta­
mientos cobren la contribución de consumos por 
medio de repartimientos individuales, no inclu­
yan en ellos por razón de sus sueldos á los mili­
tares en activo servicio, que solo estarán sujetos 
al impuesto en esta forma cuando les correspon­
da por tener fincas amillaradas en el término 
municipal ó por otro concepto distinto del de su 
haber personal; debiéndose entender para los 
efectos de esta disposición en activo servicio, se­
gún V. E. propone, y ese Ministerio declaró en 
Real órden-Circularde 29 de Octubre de 1878, á 
todos los militares á quienes se acredite su haber 
por el presupuesto de Guerra.”— Y considerando 
que en esa Isla existan Jas mismas causas que se 
tuvieron presentes al dictarla para la Península ; 
S. M. el Rey ( q. D. o . ) ha tenido á bien disponer 
que la preinserta disposición se haga extensiva á 
esa Antilla en todas sus partes. —  De Real ór­
den lo digo á Vi E. para su conocimiento y efec 
tos correspondientes.”

y  puesto el cúmplase por S. E. con fecha 
24 del propio mea, de su Superior orden se pu­
blica en el per ió d ic o  o f ic ia l  para general co­
nocimiento y muy especialmente para el de las 
Autoridades á quines incumbe la observancia de 
lo preceptuado en la preinserta Real órden,

Por el Ministerio de Ultramar, con fecha 5 
del mes próximo pasado y bajo el número 203, 
se comunica al Exemo. Sr. G-obernador General 
la Real órden siguiente :

“ Exemo. S r . : —  Por el Ministerio d é la  
Gobernación se dictó en 17 de Julio de 1875 la 
Real órden siguiente ; — “ Examinado el expe­
diente instruido á iíistaiicia de Don Pedro Alcán­
tara Pefiij, Maestro de obras militares, en solici­
tud de que se le exima del pago de la contribu­
ción que le fué impuesta en conce[)to de haberes 
personales, por el Ayuntamiento de Palma do 
jUallorca : Vistos los informes del Capitán Ge 
neral de esas Islas y del Ingeniero general, y los 
anteceilentes remitidos por el Gobernador de la 
provincia : Considerando que, segun el artículo 
14 del Reglamento de empleados subalternos, 
citado por la Dirección general de Itigenicros, en 
su oficio de 1(5 de Febrero, las tres clases de 
Maestros de obras militares están respectiva­
mente asimiiadas álas de Capitanes, Tenientes y 
Alféreces del Ejército, en los términos que lo 
están los Oficiales primeros, segundos y terceros 
de Administración militar, y que adquieren para 
sus familias Jos mismos derechos pasivos que 
estos tengan ó puedan tener, suíriendo en sus 
sueldos el descuento gruilual u que están sujetos 
ios referidos Oficiales, y que el sueldo del .Maos- 
tro Peña está sujeto al descuento que le corres 
ponde delü  0[0: —Considerandoquelas cargasque 
imponen los Municipios suponen la vecindad, y 
como los individuos del Ejército en servicio ac 
tivo se encuentran en movilidad constante y su 
permanencia en un pueblo es eventual, que de­
pende de las exigencias del servicio, de aquí que 
nunca se les luiya considerado como vecinos para 
el efecto de levantar las cargas inherentes de la 
vecindad :— Considerando que si los Maestros de 
obras están asimilados á ios Capitanes, TenientOvS 
y Alféreces delEjército,com oloestán íusOliciales 
de Administración militar, deben considerarse ex­
ceptuados de los impuestos municipales raiéntras
se encuentren en situación activa M el Rey
( Q. ü . G . ) en vista de lo manifestado por el 
Ministerio de la Guerra y de conformidad con e) 
dictámen del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver que los individuos del Ejército 
y sus clases asimiladas inclusos los Maestros de 
obras militares, en situación activa, deben ser 
e.xceptuados de los repartos y cargas municipales 
impuestos por ios Ayuntamientos respectiva­
mente en lo que respecta á los sueldos que dis­
frutan; enténdiéndose por lo tanto que queda 
revocado el acuerdo del Ayuntamiento de Palma 
de jVIallorca de 2 de Marzo de 1874, por el cual 
se impuso cuota á Don Pedro Alcántara Peña 
por los haberes personales que le correspondían 
como Maestro de obras m ilitares.” — Y existien­
do en esa Isla las mismas causas que se tuvieron 
presentes para publicar para la Península ia 
preinserta Real disposición ; S. j\L el Rey 
( Q. D. G . ) ha tenido á bien disponerse haga 
extensiva á esa Antilla. —  De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres­
pondientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con fecha 
24 del propio mes, de su Superior órden se pu 
blica en el per ió d ic o  o f ic ia l  para general co­
nocimiento y muy especialmente para el de las 
Autoridades á quienes incumbe el cumplimiento 
de los preceptos de la preinserta Real órden.

Puerto-R ico , 5 de Junio de 1880 .— El 
Secretario del Gobieruo General, F rancisco  F o n -  
ta n a ls  y  M a r tín e z . [1843]

Por el Ministerio de Ultramar, con fecha 4 
del mes próximo pasado y  bajo el número 204,

I se comunica al Exemo. Sr. Gobernador General 
1 la Real ói’den siguiente :

“ Exemo. Sr. : — Remitido á informe del 
Conseja (le Estado en pleno el expediente rela­
tivo á fjiie los Ayuntamientos de esa Isla se 
atengan á los preceptos de la Ley municipal en 
lo referente á la imposición y recaudación d(í 
arbitrios sobre los artículos de coinor, beber y 
arder, ha emitido el dictáiiieu siguieiue: — 
“ Exemo. S r .; — Con Real orden, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
(5 del actual, se remitió á infirme de este Con 
seju en [>leno el expedienl;e, instruido con el fin 
de que los Ayuntamientos de la Isla de Puerto -  
Rico se atengan extriotameute á los preceptos 
de la Ley municipal, en lo relativo á la imposi­
ción y recaudación de arbitrios sobre los artí­
culos de comer, beber y arder.—  Habiéndose 
mandado por la Intendencia instruir expediente 
con ül objeto de modificar lo establecido en la 
Isla, acerca de los referidos arbitrios mmiicipa- 
Igs, y unidos al asunto los antecedentes que se 
estimaron oportunos, la misma Intendencia pro 
puso que so elevase consulta á ese Ministerio, 
en el sentido de que cesen para la Hacienda 
mimici[Ml los recargos sobre los artículos de 
comer, beber y a rd er; y hasta que eso se ob­
tenga, impedir que los Ayuntamientos se valgan 
da lo.s datos de la Hacienda ptiblica para la 
gestión (le tahís arbitrios.— El Gobernador G e­
neral, de conformidad con lo propuesto por la 
Intendtmcia, dirigió á su propia Autoridad una 
comunicación previniendo que los Ayuntam ien­
tos hagan la recaudación de los expresados artí­
culos exoludvaineiite sobre los que se consuman 
en la resp.rctiva localidad, valiéndose para ello 
de los m-'.dios pecmliares de la Administración 

m un ic ipa l; cesando por tanto la práctica de 
reclamar de las Aduanas notas ó relaciones de 
lo que por ellas se importe, y que las Corpora­
ciones municipales cumpliesen puntualmente lo 
mandado eii el artículo 139 de la Ley, obser­
vando ios trámites que el mismo señala para los 
expedientes de imposición de arbitrios.—  La 
Junta de Aranceles está conforme con lo pro­
puesto por la Intendencia. El Negociado res­
pectivo de ese Ministerio estima' que debe 
aprobarse lo determinado en el asunto por el 
Gobernador General; y el Negociado de con­
tribuciones cree que seria conveniente aclarar 
el sentido del artículo 132 de la Ley y restrin­
gir algo las autorizaciones que comprende, con 
objeto de que los arbitrios municipales no dis­
minuyan los productosdjela renta de Aduanas.— 
Al establecer algunos Ayuntamientos de la Isla, 
coin<) ingresos en sus respectivos presupuestos, 
el impuesto sobre artículos de comer, beber y 
arder, que autoriza el mencionado artículo 132 
de la Ley municipal, no solo parece que sella 
faltado á lo prevenido en el i33, que fija y se­
ñala los trámite-i ó reglas que han de observarse 
en ei expediente respectivo de imposición de 
tales arbitrios, sino que se ha desnaturalizado el 
impuesto hasta el punto de que se hace recaer 
sobre todos los artículos importados, no sobre 
los que únicamente se consuman en cada pue 
blo. De este olvido de los preceptos de la Ley 
ha resultado, que algunos Ayuntamientos han 
establecido tarifas que son casi un verdadero 
Arancel dejinportacion, perjudicándose, así como 
se indica en el expediente, no solo á la renta de 
Aduanas, sino al comercio y á los habitantes en 
general de las respectivas localidades, con lo 
que el impuesto recarga el preifio de los corres­
pondientes artículos. Para remediar tal estado 
de cosas se propone en primer término modificar 
la Ley municipal, en el sentido de restringir la 
autorización que concede'para establecer el 
impuesto, y en segundo cuando á esto no hu­
biere lugar, cuidar de que la misma Ley se 
cumpla en todo su vigor. El Con.sejo estima 
que no se halla justificado suficientemente la 
adopción del primer extremo propuesto, pues 
presciiidieudo de que los males y perjuicios de

atender á todas sus 
sin entorpecimiento

que con razón se lamenta la Intendencia no se 
han originado de la Ley, sino precisamente d e  
la no observancia de la misma, el inconveniente 
que hoy se trata de remediar, si se resolviese en 
el sentido de suprimir el arbitrio, se acrecería 
quizás con el que resultaría de privar á los Mu­
nicipios de los medio;? indispensables para reali­
zar los servicios municipales. De manera que, 
en todo caso antes de modificar la Ley en el 
referido sentido, sería necesario demostrar que 
los Ayuntamientos privados del impuesto ó re­
ducido estüá proporciones insignificantes, pocliaii 
todavía desahogadamente 
necesidades, gestionando
alguno los graves intereses que les esfcán éneo 
mendadüs. Por otra parte no podia ménos de 
aparecer anómalo, que cuando la Ley apenas se 
ha planteado y en el punto de que aJiora se 
trata no se ha complido aún, se modificase en 
materia tan importan^*, como la que se refiero á 
la Hacienda municipal, pues la experiencia y la 
práctica no han podido aconsejar nada todavía 
en el particular, supuesto que la Ley ni se ha 
experimentado, ni se ha practicado. No juzgando 
por tanto el Consejo que ha llegado el momento 
de modificar la Ley, lo único procedente en su 
sentir es, lo acordado por el (Gobernador Gene­
ral ; esto es, exigir el cumplimiento íntegro y 
rigoroso de los |ireceptos contenidos en los artí­
culos i38 y 139 de la misma Ley municipal, se­
parando en este punto la gestión de los Ayun­
tamientos (le toda relación con la de Ha­
cienda pública ó la de las Aduanas.— El Con­
sejo cree que con la observancia extricta de 
los mencionados artículos se remediarán los 
inconvenientes que se han producido principal­
mente por haberse infringido; y que no hay ne­
cesidad portantodeaclararlos preceptos que con­
tienen, pues no deja lugar su contexto á duda 
alguna. E l impuesto ha delimitarse á ios frutos 
ó bebidas que se consuman en cada pueblo, no 
á los que se importan con otros fines, y el expe­
diente que para establecer el mismo impuesto 
con las oportunas tarifas ha de instruirse, es pre­
ciso que se eleve á ese Ministerio con los infor­
mes del Gobernador, Diputación provincial y 
Consejo de Administración para la resolución 
que proceda ; de suerte que, si algún abuso ó es- 
traliraitacion se cometiera por los Ayuntamien­
tos. ya en el órden legal, ya meramente en el de 
las conveniencias administrativas ó de Gobierno, 
cabe siempre remediarlo ántesde que el impues­
to 80 establezca, y las decisiones que por ese Mi­
nisterio se vayan adoptando en cada caso pue­
den ir formando jurisprudencia y constituyendo 
la verdadera inteligencia de la Ley y las prácti­
cas oportunas para su desenvolvimiento y obser­
vancia, medio mas preferible y de resultados 
mucho mas segaros que toda interpretación que 
ahora se diera, cuando la Ley, como se ha indi­
cado, no se ba cumplido ni experimentado en este 
punto.— En suma, el Consejo es de dictámen :— 
Primero. Que no procede por ahora, modificar 
ni aclarar las disposiciones contenidas en la Ley 
municipal en lo relativo á los impuestos que 
pueden establecer los Ayuntamientos sobre los 
artículos de comer, beber y arder. Y segundo : 
que no hay inconveniente en aprobarlo resuelto, 
por el Gobernador General, encargando el mas 
rigoroso cumplimiento de las citadas disposicio­
n es ; previniéndole que no permita se cobren 
ios arbitrios donde estas no se hayan observado, 
pudiendo tenerse en cuenta por ese Ministerio 
lo actuado en el expediente, en todos los casos 
en que se sometan á su resolución los que se 
instruyan sobre establecimiento del referido im­
puesto. ” —  Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey ( Q D. g . ) con el preinserto dictámen, se 
ha dignado resolver como en el mismo se pro­
pone. —  De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.” *

Y puesto ¿1 cúmplase por S. E. con,fecha 
24 del propio mes de Mayo, de su Superior ór­
d e n  se p u b l i c a  e n  el rifiiiiODico o f i c i a l  p a r a  g e -
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neral ccnocimiento y muy especialmente para el 
de las Autoridades á quienes incumbe la obser­
vancia de lü preceptuado en la preinserta lieal 
órden.

Puerto - Rico, 4 de Junio de ISSO.— El 
Secretario delGrobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Martínez. [1845]

^EliOClADO DE OBRilS PIBU C 4S. CONSTRUCCIONES 
CIVILES, MONTES Y MINAS.

F  r i V \ X e g i o s .

El Exemo. Sr. Ministro de Ultramar, con 
fecha 14 de Mayo próximo pasado y bajo el 
número -‘ÍIS, se ha servido comunicar ó este 
Gobierno General la Real órden siguiente :

“ Exemo. S r .: — El Rey ( Q. D. G. ) se ha 
dignado expedir con esta fecha el Real Decreto 
siguiente : — A propuesta del Ministro de U l­
tramar. y de acuerdo con el Consejo de Alinis- 
tro s j Vengo en decretar lo s igu ien te :— A rtí­
culo primero. En virtud de lo prevenido en el 
artículo S9 de la Ley de 30 de Julio de 1877, 
las patentes de invención expedidas con arreglo 
á la expresada Ley surtirán sus efectos legales en 
todos los dominios españoles. — Artículo según- 
do¿ Para el objeto expresado en el artículo 
anterior, los interesados presentarán en este Mi­
nisterio un testimonio legalizado de las patentes 
que hayan obtenido. También podían acudir 
directamente ó por medio de sus representantes 
á los Gobiernos Generales de la respectiva pro­
vincia en que haya de utilizarse el privilegio. — 
Artículo tercero. De los testimonios que se 
presenteri en este Ministerio, se t'emitirá una 
cópia al Gobernador General de la provincia en 
que haya de aplicarse el privilegio á ün de que 
se respeten y protejan los derechos de los iiite- 
lesados, durante el tiempo por que hayan sido 
expedidas las patentes, y miéntras cumpla el 
concesionario las condiciones que marca la Ley j 
á cuyo efecto se publicará la validez de la con­
cesión en la Gaceta de la Capital de la respec­
tiva provincia.— Artículo cuarto. En los Go­
biernos Generales de las provincias de Ultramar 
se llevará un Registro general de patentes, en el 
que se anotarán estas por órden riguroso de 
fechas de presentación, ya se trate de las pre­
sentadas directamente en dichos Gobiernos, ya 
de las que se remitan por este Ministerio, ex­
pidiéndose á los interesados que lo soliciten el 
correspondiente certificado, y publicándose la 
concesión en la Gaceta de la Capital de la 
provincia, como previene el artículo tercero .— 
Artículo quinto. Toda concesión ó privilegióse 
considerará caducado en Ultramar con la misma 
fecha en que por el Conservatorio de Artes se 
hubiera publicado la caducidad en la Gaceta de 
Madrid. — Artículo sesto. I^as patentes de in­
vención que liayan de utilizarse única y exc.usi- 
Tamente’en las provincias de Ultramar, seguirán 
concediéndose por los Gobernadores Generales 
respectivos en la forma actuülmeiite establecida 
y publicándose en la Gaceta de Madrid, como 
previene su legislación especial.— Artículo sé 
timo. Las solicitudes de iiatcntes para todos los 
dominios españoles, que so presenten en las Islas 
de Cuba, Puerto - Rico ó Filipinas, pasarán al 
Ministerio de Fomeiito por conducto dei de Ul­
tramar para los lincs que determina la Ley de 
30 de Julio de 1S77. —  Artículo octavo. Toda 
persona domiciliada en Ultramar, que huya ob­
tenido patente de invencioii con arreglo á lo que 
previene el artículo 09, podrá hacerla extensiva 
á todos los dominios españoles, Pura ello pre­
sentará una instancia solicitándolo al Gobernador 
General, y este la remitirá con su intorme y con 
una cópia de la cédula concedida á este Ministe­
rio, que cuidaiá de que pase al de Fomento. — 
Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta. —  i^LFOFSO. — El l^Iinistro 
de Ultramar, Cayetano íSanciiez B u s t ie l o . —  
De Real órden lo comunico á V. E. para su co­
nocimiento. ”

Y acordado su cumplimiento con fecha 3 
del actual por el E.xcino. Sr. Goberiuulur Gene­
ral, de su Superior órden.se publica en este p e ­
riódico oficial para general cunocimienlo.

P uerto-R ico , Junio 7 de 1S80. — El Se­
cretario del Gobierno Genera], Francisco Fonta- 
nah  y Martínez. [IS84]

CAPITANIA GENEEAL
US LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

ESTADO MAYOR.

SECCION 1" — JUSTICIA.

Con esta misma fecha se lia expedido por 
esta Capitanía General la siguiente

OrdcB g;eneral p a ra  el d ía  4 d« Junio de ISSO 
eu Sa» Juan  de Puerto-R ico.

“ Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 
9 del mes próximo pasado, se comunica á esta 
Capitanía General la Real órden siguiente :

“ Exemo. S r . E l  Sr. Ministro de la Gue­
rra dke hoy al Capitau General de Navarra lo 
que si^ue ; — Eu vista de la comunicación que

el antecesor de V. E- elevó á esto Ministerio con 
fecha 13 del mes de Abril próximo ])asaíio, con­
sultando si á los desertores de segunda vez (|ue 
se hallan sufriendo condena por el expre.sido 
delito en los establecimientos penale.s procede ó 
no aplicarles los beneficios de indulto (¡ue con­
cede el Real Decreto de íí5 de Noviembre filti- 
mo ; S. M. el Rey ( q . D. g . ) se ha servido 
declarar que no pueden aplicarse los indicados 
beneficios de indulto á los desertores de segunda 
vez, puesto que el Real Decreto de referencia 
solo es aplicable á los desertores de primera, y 
el expedido con la misma fecha por el Sliniste- 
rio de Gracia y Justicia, hecho extensivo á los 
condenados por los Tribunales militarí's por el 
artículo 19 de aquel, excluye á los reincidentes 
seguii la regla de su artículo 49, (ui cuyo 
caso se encuentran los confinados de que se 
trata. — Lo qno de Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado ú V. E. [>ara su 
conocimiento y efectos correspondientes ” — 
De la (le S. E. se publica en la general ihi (-síe 
dia con el mismo objeto. — E l G. Teniente Co­
ronel Jefe de E. M. interino, Luis Nv.bot. ”

De l a  p r o p i a  ó r d e n  s e  inserta e n  e s t e  p e ­
r i ó d i c o  OFICIAL p a ra ,  s u  c o n o c i m i e n t o .

El O. Teniente Coronel Jefe de E. iM, inte • 
riño, Luis Nchot. [IS42]

PAEQIJE DE ARTILLEIIIA,
.Jun ta fciccltaliva y económlcr..

Habiéndose rjispuesto por (d Exemo. Sr. 
Capitán General de esta Isla .se ii-.tnnle inn) se­
gunda subasra para la venta de 5-j,‘i(i0b5S)y ki- 
lógramos de hierro viejo proeedeniií de desbara­
te de efectos iniitiles e.xistentes en los Almacenes 
de este Parque, y en virtud de no haber tenido 
efifcto la anuin-iiidu piir¡i el dia 17 did mes pió 
ximo pasado, se convoca por el presente anniicio 
á cuantas personas jmeda convenirle la adquisi­
ción del expresado ¡htíouIü, mediante una |,uii)!icu 
licitación que tnidrá logar el dia 14 de! corrien­
te á la una de hi rai'ite en ei despiicho dnl Sr. 
Director de este e-stablecimiento j debiendo 
aju.starse las proposiciones que se presenten al 
pliego de condiciones y modelo de proposiciones 
que se halla de manifiesto en la Glicina ded ¡Sr. 
Interventor, sita tn  este Parque. El precio mí­
nimo que servirá de tipo pura esta voimi, será el 
de 1.0 milésimas de peso moneda ofici-i!.

Jhjei'to -  Rico, 2 de Junio de ISSO. — El 
Oficial 29 Secretario, Luis Carvajales. — V9 I-)'.’ 
— El Comandante Director Presidente, //’. Va 
lera. [ lS i5 ]  3— 2

E E A L  A U D I E N C I A
D B

P U E R T O - R I C O .

iÜECUETARiA DE UDBIERNO.

Vacante una de las Escribanías de i.ctiin- 
ciones del Juzgado de San Francisco por virtud 
de la renuncia <[ue le ha sido admitida á Don 
Demetrio Giimmez y M oreno, ei Exemo é 
Iltino. Sr. Presidente, por acuerdo de esta fecha, 
ha dispuesto so anuncie dicha vacante convo­
cando aspirantes para su provisión ; con adver­
tencia á los mismos de que sus solicitudes docu­
mentadas habrl.ii de presentarlas en esta Secre­
taría dentro del término do treinta dias que co­
menzarán á contarso desde el siguiente al do la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  o f i ­
c i a l .

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

P u e rto -R ico , 19 de Junio de ISSO.— 
Jldfacl liome.u. [ ¡Sü3J 3— i

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Cágiias, partido judicial de San Fraiici.seo, por 
virtud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á su propietario Don Francisco Jim é­
nez Prieto, el Exemo. é Iltino. Sr. Presidente, 
por acuerdo de este dia, ha dispuesto se anun­
cie dicha vacante convocando aspirantes para 
su provisión ; con advertencia á los mismos de 
que sus solicitudes documentadas habrán de 
presentarlas en esta Secretaría dentro del tér­
mino de treinta dias, (¡ne empezarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c f t a  o f i c i a l .

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el pre.seiite para general conocimiento.

P u e r to -R ic o , 19 de Junio de ISSO.— 
Rafael liomcu. [1.SC2] 3— l

Administración Central de Contribuciones y Rentas
DE LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

Ei limo Sr. liiteiideiite, dest ando que loa 
tenedores de billetes por iiidemnizacion á los 
que fueron dueños de esclavos (>n esta Isla, |'me- 
dan cobrar á medida que las existencas del Te­
soro peimitan, los intereses vencidos hasta la fe­

cha y billetes premiados en el óltiiuo sorteo; 
li:i tenido á bien fÜ.sponer se aiiiuicie al público 
la apertura (le pago de los cupones números 9,
] 0 y 1 1, y de la umm tizaciou c.ori(.?spondiente al 
presupuesto de IS7S á SO, ó sea la >.eiebrada en 
7 de l\íayo próximo [lasado ; y c<m (-d fin de ale­
jar cuestiones enojosas, evitar ipreferencias y en- 
tui'peciraicntoe en las operaciones que las Ofici­
nas lian de practicar, se dictan las reglas siguien 
tes :

19 Durante loa dias 14, 15 y Ifí del co­
rriente estarán al público en la planta baja de la 
Intendencia, cuatro listas, una para cada pago 
de los que van á abrirse, en donde los tenedore» 
de los cupones ó billetes expresados y de odio á 
diez de la mañana inscribirán sus nombres, dase 
y iinmeiaj de documentos, y en los bilietes [iremia- 
dos la numeración de estos. El dia 17, vencido 
ya el tiempo fijado para la citada inscripción, 
se soiteanin los números que resulten anotados, 
y por d  orden con que salgan en el .sortet) se ii'á 
íbiTiiando la lista ddiiiitiva que ha de regularizar 
los pago.'», y j)or la que debe regirse esta Oficina 
para designar los números ó turnos que han de 
satisfacüi'.se diaiiarriente. Por cada concepto se 
hai’á un sorteo, y ios interesados (p»e no acudan 
ó presenciarlo, se considerarán desde luego con- 
l'ormes con el resultado y legalidad del acto.

En ios dias 18, 19, 21 y 22, y á la referida 
hora de ocho á diez do la mañana, ios que huyan 
(.tbteriido número en alguno de los sorteos, con­
currirán á esta Oficina con las facturas impresas 
que están en práctica, comprendiendo en ellas 
los va'ores cuyo pago se interese realizar, siem- 
[U’e que el número de estos no csceda de 1.65 cu- 
[>ones en los interese.s y de 1U billetes en la 
aniorlizacion. En la referida Oficina, y desjiues 
de rubricadas las facturas por ei Administrador 
Central, se devolveián á ios que las han presen­
tado provistas de una papeleta en la misma for­
ma establecida pura ios pagos anteriores ; enten­
diéndose (jue e.sta operación se hará sueeaiva- 
lueiite en los dias reíérido.s, destinándose uno pa­
ra cada clase de documentos y empezando á (ex­
pedirse primeramente los ninioa correspondien­
tes á la amortización, y despu€-s los de los cupo­
nes nünieres 9, .10 y J l. Se advierte que por 
cada concepto los interesados no podrán adqui­
rir mas que un puesto de los que Imn de soi teur- 
.se, y después del sorteo, cada número autoriza la 
presentación de dos facturas seguidas bajo un 
mismo nombre.

29 El que no se presente á recoger la pa 
peltíta de turno correspumliente dentro de los 
(lias señalados, se C'miderará como que renuncia 
al derecho que adquirió; y el que no aparezca 
aiii'itadu en las listas ántes del sorteo, al presen- 
taise á solicitar número de turno, se le expedirá 
con la numeraciun corriente.

39 Teniendo en cuenta que se hallan en 
turno de pago la amortización de 187S - 79 y el 
S9 cupón, se establece, lauto en estos pagos corno 
en los que ván áanrirse, el órden siguiente :

El Lunes de cada semana se pagarán bille­
tes premiados en el sorteo de 1878-79.

Ei Mártes S9 cu[)on.
El IMiércoles 99 y 109 cupones.
El Juéves billetes premiados en el sorteo de 

1879-SO.
El Viérnes cupón número 11, y
El Sábad:», alternativamente se pagarán bi­

lletes}' cupones atrasados. Los d as feriados iio 
alteran este orden

49 El pago dará principio el dia 19 de Ju 
lio entrante con los piimeros número.s de la am or­
tización (Je lb79 - SO, siguiéndose el órden que 
expresa la regla anterior, y los números que de­
ban satisfacerse diariamente se anunciarán con la 
debida antelación.

5? Los billetes cuyo pago se anuncia, de­
berán traer adheridos desde el cupón número 12 
inclusive eu adelante, sin cuyo requisito no for­
man documento perfecto.

ü9 No se admitirán facturas enmendadas 
ni i'aspadas, ni aquellas en que !a numeración 
do los billetes ó cupones deje de anotarse de me 
ñor á mayor.

79 En los demtls puntos que aquí se omiten, 
se sujetarán los interesados á ’a» mismas regias 
observadas en los pagos precedentes.

Tuerto - Rico, 5 de Junio de ISSO.— El 
Administrador Central, Ángel Lozano. [1874]

Comandancia Principal de Marina
DIt l.A

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

Dispuesto por la Superior Autoridad de Ma­
rina del Apostadero de la Habana que se provea 
ni puerto de Guánica de un Práctico de número 
para el servicio del mismo, se publica la vacan­
te» por el término de treinta dia.s, á fin de que los 
que deseen dicha colocación presenten sus ins­
tancias debidamente documentadas, para darles 
el giro currespondinite luego que h/S interesados 
hayan prestado el necesario exámen.

Puerto - Rico, 0 1 de Muyo de ISSO.—
Uo Catalá y Alonso. [1750] 3—3

Estando vacante la plaza de Cubo de mar 
del puerto de Arecibo, por separación del que

la servía, .̂ e publica por el presente á fin de que 
los individuos (pie deseen ocuparla presenten 
sus solicilud(‘S documcnfíidas en el término de 
tre in ta  dias, dirigidas á la Superior Autoridad 
del Apostadero de la Habana, jiara darles el 
curso conveniente ; advirtiéndose ser circuns­
tancia imprescindible para aspirar á dicha colc- 
cacion la de saber leer y escribir.

P u erto -R ico , 4 de Jimio de 1880. — Emi­
lio Catalá y Alonso. [1 8 4 8 ] 3— 1

Adiimiistríidoii local de lientas y  Aduana
i> K

A R E C I B O .

En el expediente de apremio que se sigue 
por la Administración loi’al de Rentas y Aduana 
de esta Villa contra la sociedad de los Sres; C. 
F . .Stoivr & Co. en cobro de contribuciones de 
pubsi'lio que adeuda al Estado, se ha dispuesto 
por el Sr. Administrador lu enagenacion en j)ú- 
bliea subasta de diez cuerdas de terreno de vega 
á pasto y alguna caña de tocon. que componen 
parte integrante de la hacienda Plantaje, situada 
en el barrio de lu Carrera, término de esta ju ­
risdicción, las cuales han sido tasadas ó razón 
de 100 pesos cuerda. Para dicho remate se ha 
señalado la una de la tarde del dia 15 del en­
trante mes de Junio eu la Real Aduana de esta 
Villa ; no admitiéndose proposición alguna que 
no cubra en dinero efectivo las dos terceras ]mr- 
tes de dicha tasación, la cual, así como los colin- 
(.liintes de dichas cuerdas, consta en su expe­
diente respectivo.

Lo que se anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Arecibo, 31 de Mayo de ISSO. — El Comí 
sionado de apremios, Federico González Flores. 
—  V9 B9— El Administrador, José Quesada. 
[1828] 3— 1

JUNTA AUXILIAS DE CARCELES
l.K

G U A Y A M A .

Ü V R N T A  ñ o c u m e u i a d a  q v e  y o  D o n  E x ig e n io  G r a n -  
Jh-j}o.^'Uario d e  e s to s  f o n d o s ,  r i n d o  d  l a  J u n t a  a u x i -  
l i a r  de  C á rce les ,  d e  l a s  c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s  y  s a -  
t i s f e c h a s  e n  d  s e g u n d o  t r i v i e s f r e  rZe 1879 «  80, co rre s ,  
p o n d e i n t e s  d  lo s  m e s e s  d e  O c tu b re ,  N o v i e m b r e  y  D i ­
c ie m b r e  (le 1879, s e g ú n  el a r i i c u h i  32 d c l  R e g l a m e n t o  
de  C árce les .

PeaoH. CtTB.

PRESUPUESTO DE 1879 -  SO.

C A R G O .

Existencia efectiva en fin del primer
trimestre según cuenta rendida... 54G0 71

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 7 7 -7 8 .

Capítulo 19 —  Artículo 19

Recibido de Salinas por toda la d e ­
rrama ordinaria de 1S77 -  78, car­
gareme número 1..........................  454 16

PRESUPUESTO a d ic io n a l  DE 7 7 -7 8 .

Capítulo 2" — Artículo único.

Recibido de Salinas por toda la de­
rrama extraordinaria de 1877-78,
cargaréine número 2 . ..................... 615 37

Recibido de Arroyo por igual con­
cepto, cargaréme número 3 .........  1033 74

PRESUPUESTO ordinario DE 78-79.

Capítulo 1? — Artículo 19

Recibido de Arroyo por el último 
cuatrimestre de la derratua ordina­
rio d¿ 187S-79, cargaréme núme­
ro 4 ...................... ............................ 263 32

PRESUPUESTÓ ADICIONAL BE 7 8 -7 9 .

Capítulo 19 — Artículo único.

Recibido de Arroyo por toda la de­
rrama extrordinaria de 1878-79,
cargareme número 6 ......................

Recibido de Salinas por igual con­
cepto, cargaréme número G .........

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 7 9 -8 0 .

Capítulo 19 —  Artículo 19

Recibido de Cayey por el l.er cua­
trimestre de la derrama orcinaria 
de! año actual de 1879 á 80, car*
gareme número 7 ..................................

Recibido de Salinas por el l.e r cua­
trimestre de la misma, cargaréme
número 8 ..........................................

Recibido de Arroyo por el l.e r oim- 
trimestre de la misma, cargaréme

120 46

254
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llámelo 9 ..........................................  303 14
Recibido de Gimycmii por el J'.‘ y 2° 

cuiitrimestre déla m¡Mnu, carguré-
rae nilmero l ü . ............................... 790 84

Recibido de la Cidra por el l.e r cua­
trimestre de lii misma, cargareme
núruero 11........................................  73 i2

Recibido de Aiboiiito por el 19 y 29 
cuatrimestres de ia misma,|cargará-
me número 12.....................   103 88

Recibido de Cayey por el 29 ciiutri- 
mestre de la misma, cargareme nú­
mero 13 ............................................  120 40

Recibido de Salinas por el 29 cuatri­
mestre de la misma, cargaréme
número 1 4 ........................................  204

Recibido de Arroyo por el 29 cuatri­
mestre «le iu misma, cargareme 
número 15........................................  303

Suma el cargo............ 10308

D A T A .

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 7 9 -8 0 .

Capítulo 19— Personal.— Artículo 1?

Al Alcaide Duran, sueldo de este 
trimestre, libramientos números 1 
al 3 .....................................................  124 9S

Arlículo 2?

Al llavero Sánchez Suarez, por igual 
concepto, libramientos números 4 
al (i...............   02 49

Artículo 39

Por gratificación ú ios Cabos de pre­
sos en este trimestre, libramientos 
números 7 al 9 ..................................  0

Artículo 49

Al barbero y Practicanta Perez. por 
sueldos en este trimestre, libra­
mientos números 10 al J 2 ............ 27

Artículo ó9

Al Médico de los presos por sueldos 
en este trimestre, libramientos nú­
meros 13 al 15.................................. 75

Capítulo 2?—Material.— Artículo 19

Al Secretario Castillo, por material 
de Secretaría en este trimestre, li­
bramientos números 16 ul 18. . . ,  24

Artículo 29

Al Depositario Grau, por material 
de la Depositaría en este trimestre, 
libramientos números 19 al 2 1 . . .  18

Artículo 39

A Villodas, Vocal-administrador por 
socorros á los presos de esta Cárcel 
en el trimestre actual, libramien­
to número 2 2 ...................................  432 34

Artículo 49

A Amorós hermanos por 13 mudas 
de ropa para los presos enfermos 
en el actual trimestre, libramiento 
número 2 3 ...............  22 75

Artículo 59

A Villodas, Vocal -  administrador 
por socorros á presos enfermos en 
este trimestre, libramiento número 
2 4 ........................................................ 14 07

Artículo 79

A Araoróa hermanos por alumbrado 
para la Cárcel, libramiento núme­
ro 25 ........................................1____  19 80

Artículo 89

A Amorós hermanos por enseres para 
la Cárcel en osle trimestre, libra­
miento número 2 6 ........................... 7 68

Artículo 99

A Amorós hermanos por útiles de es­
critorio para la Alcaldía, libra­
miento número 2 7 ........................... 5 37

Artículo 12.

A Durán por alquiler de la casa para 
la familia del Alcaide en este tri­

mestre, libramientos números 28 
al 3 0 ........................ .....................

Sum la data............

R K S Ú M E N .

P e s o s . C t v s .

24

S3S 4()

10308 37
803 48

9444 89

fsaa

Existencia para el 3 . tr im e s tre ... 9444 89

Guiiyunia, 31 de Diciembre de IS79. — El 
Depositario, FAujenio Grau. — P. P-, Antonio 
Gran. — El Interventor (huitador, Gran-.

Es copia. — El íSecretario, José M . Castillo. 
—  V9 B 9— El Vice -  presidente, Calimano.

DON A X lR liL IA S O  M E D IN A , Jiwz de lí  del lAstritode
Catedral.

Por el presente se llama y emplaza á Don 
Nicusio Lugo Viñas, cuyo domicilio y residencia 
se ignora, [lara que dentro de treinta dias im- 
prorogahles comparezca en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito á contestar la de- 
manda (pie contra él lia deducido acom[)¡iri¡ido 
de los CürrtíS[>ondieiites documentos Don Ramón 
Emilio Zebailos, vecino de la Carolina, sobre 
tercería de dominio intei'puesta á los bienes em­
bargados en los ejecutivos (|ue sigue Don Juan 
Bozeílo contraía sucesión de Don Nicasio Viñas, 
y de la cual le lie conferido traslado por auto de 
ayer.

Si así lo hace se le oirá en justicia y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, ha­
ciéndosele las notificaciones que ocurran en los 
estrados de este .Juzgado como previene el artí­
culo 232 de la Ley de Enjuiciamiento civil, pa­
rándole ei perjuicio consiguiente.

Dado en Puerto -  Rico á tres de Junio de 
mil ochocientos ochenta. — Aiireliam Medina. 
— El Escribano, José AF Sanjaan. [1829]

llago saber: que habiendo sido capturado 
el procesado Manuel Co'on Morales, he dispues­
to queden sin efecto los edictos y ri'quisitorias 
ex[tedi(ios en su busca.

Dado en Puerto -  Rico ;í primero de .Junio 
de mil ochocientos onlienta.— Aureliam Medina. 
— El Escrioano, José M } Sanjuan. [LSUS]

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á José Fernandez Camino, natural de 
Sevilla, vecino de esta Capital, de veinte y un 
años de edad, solteto, herrero, de color blanco, 
estatura alta y con instrucción, para que en el 
término de nueve dias á contar desde la publi­
cación del presente comparezca en esta Real 
Cárcel á cumplir la condena que le ha sido ira- 
[Hiesta por la Superioridad en la causa criminal 
que se le siguió por estafa.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
{ Q. Ü. G.) requiero á todas las Autoridades ci­
viles y militares de la Isla, para que tan luego 
tengan conocimiento del paradero del procesado 
lo presenten en este Juzgado (> en la Cárcel de 
esta Capital.

Dudo en Puerto -  Rico á tres de Junio de 
mil ochocientos ochenta. — Aureliano Medina. 
— El Escribano, José M9 Sanjuan. [7838]

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Gaviiio Arvelo, natural y vecino del 
Corozal, casado, jornalero, de cuarenta y cinco 
años de edad y sin instrucción, para que en el 
término de nueve días á contar desde la publi­
cación del presente comparezca en esta Real 
Cárcel á cumplir la condena que le ha sido im­
puesta por la Superioridad en la causa criminal 
que se le siguió por hurto.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
( Q. D. G .) requiero á todas las Autoridades ci­
viles y militares de la Isla, para que tau luego 
tengan conocimiento del paradero del procesado 
la presenten en este Juzgado ó en la Cárcel de 
esta Capital.

Dado en Puerto -  Rico á tres de Junio de 
mil ochocientos ochenta. — Aureliano Aledina, 
— E l Escribano, José Ílí9 Sanjuan. [1835]

Dli. DON FUANOISOO B E L M O N IE  P O Á R D E X A S, Juez de 1» 
Im tancia  de la ViKa de Arecibo y  eu parlidv judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Martínez y Ramírez de AreUano, hijo 
de Don Eugenio y Doña Juliana y vecino de 
esta Villa, para que en el término de nueve días, 
que por tercera vez se le señala, se presente en 
este Juzgado ó en la Real Cárcel de esta cabece­
ra para actos de justicia en la criminal que se le 
sigue por lesiones ; apercibido en contrario de 
pararle el perjuicio que baya lugar.

Dado en Arecibo á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos ochenta. —  Dr. Francisco 
Belmontc. — El Escribano, José L . Casalduc.

lebrarse en la sala do audiencia de este Juzgado 
el remate para ia venta en pública subasta de 
las catorce cuerdas ile terreno de bajura, radica­
das en el barrio de “  Sabanetas, ” de esta jniis- 
dificion, colindantes al 8ud con terrenos do la 
sucesión Vele/, y por los demás costados con la 
hacienda Ci¿)riana, de la sucesión iMangual, de 
cuya hacicii'hi forman parte, las cuales han sido 
embargadas á ia sucesión de Don Manuel María 
iilangual pura pago de las costas (jue adeuda en 
los autos sobre delensa por pobre que prom o­
viera para litigar en el concurso de Don Manuel 
-Moría Murales, En su consecuencia las perso­
nas que qnierao interesarse en la subasta podrán 
comparecer al remate á hacer proposiciones; 
bien entendidos qne no se admitirá ninguna que 
lio cubra de contado cuando menos las dos ter­
ceras partes del valorde dicho terreno, que lia sido 
retasado á razón de setenta pesos de moneda co- 
rrieiue la cuerda ó sea en novecientos ochenta 
[losus de moneda corrientei

Dado (ui Mayagüez á veinte y uno de Mayo 
de md ochocientos ochenta. — Mariano García 
Uferiel. — El Escribano, Bartolomé Esteva'. 
[1 8 5 3 ] 3— 1

DON AN TEEO  TARAZONA. Juez de Instancia déla  Ciudad de 
i ’u/türf y su ¡nu'tídv judicial.

Por el [U’Cá.jüte edicto, cito, llamo y empla­
zo al íestig) Bruno Colon, [lara que dentro del 
término de nueve dia.s i[ue se le señalan al efec­
to, comparezca en este Juzgado con objeto de 
que preste dechiracdon en la causa criminal se­
guida contra Inocencio Serrano, sobre robo.

Dado eu Ponce á veinte y dos de Mayo de
mil ochocientos ochenta___Antero Tarasona. —
Por su maml ido, Juan J. Mai/oral. [IS39]

Por este [irimer edicto, se cita, llama y em­
plaza á los que se crean con dereiííto á la herencia 
de Doña Josefa Avelina Campos y Rodríguez, na­
tural y vecina de esta Ciudad, la cual fellecíó en 
el pueblo do Giiayanii’a el dia veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco sin 
disposición testamentaria, para que dentro de 
treinta di:u contados desde la publicación de 
este annmuo comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado eii las liiligencias que se instruyen sobre 
dicho ab-intestato por la Escribanía del infrascri 
t ü ; si así lo hacen se les oirá y administrará 
justicia y de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, [(arándoles el perjuicio consi-

las ocho de la mañana en la sala audiencia de 
Juzgado (Fortaleza número 94).

P u erto -R ico , Junio primero de mil ocho­
cientos ochenta. — El Escribano, Manuel J . Cal­
derón. — V° B9, Medina. [1SI3]

EEGISTEOS DE LA PEOPIEDAD.

P O N C E .

Relación de los asientos defectuosos que apare­
cen en loa libros de la Ánotadnría de liipotecas de 
dicha Ciudad, formada con arreglo á lo que se dispone 
en el artículo 38 del Real Decreto de 27 de Junio de 
1879.

5 cuerdas tierra, 5 idem plátanos, café y casa 
de habitación, no consta, Ramón Santiago y Diego 
Esbrí, hipoteca, 1856.

20 cuerdas terreno en el barrio do Tibes, sitio de 
Magueyes, linderos Catalina Sabater y Miguel Moler, 
no consta, .José Francisco Tliillet y Pedro, Ana María 
Thilief y otros, hipoteca, 1856.

líacienda Begcnerada, 495 cuerdas en el Cedro, 
18 Ídem da cañas, 13 ideiu de pastos, casa habitación, 
molino, casas viejas, ranchos, cuartel, etc., no consta, 
1 rancisco Antonio Negroni, José Lucea y Agustín 
Aynmr, (lominio é hipoteca, 1856.

133 cuerdas terreno, 195 idem cañas en el barrio 
Susua, no consta, Francisco Antonio Negroni, J’osé 
Í.íacca y Agustín Aymar, dominio é hipoteca, 1356.

U n a  c a b a l l e r í a  d e  t e r r e n o  e n  e l  b a r r i o  d e  T a l l a -  
b o a  s a l i e n t e ,  n o  c o n s t a ,  P r a u c i s c o  A n t o n i o  N e g r o n i ,  
J o s é J j u c c a  y  A g u s t í n  A y i n n r ,  d o m i n i o  é  h i p o t e c a ,  
1S5G.

Casa sin mimero en el camino real de Canas, no 
constu, Manuel Martínez y Martin Pierluioci, hipote­
ca, 1856,

giiicntü.
Dado en Pouce á cuatro de .Junio de mil 

ochocientos ochenta. — Antero Tarasona. — Por 
su mandad‘1, Rafael León.

DON ED O á UDO SATACUS, Comitario de la ijuiebra de Don Isido­
ro Tejedor.

Hago saber: que por providencia del Sr. 
Juez de L'.' Instancia de este partida del dia de 
ayer, se ha fijado el dia dia diez del próximo 
Junio para la jun ta  general de acreedores del 
citado Don Isidoro Tejedor. En su consecuen­
cia lo hago notorio por medio del presente edic­
to, siendo ia hora de ia reunión la una de la tarde 
y el lugar para la celebración del acto el local que 
ocupa la EMcribanía de Don Joaquín Mayoral, 
calle de Isabel número 1, debiendo concurrir cada 
acreedor con el documento justificativo de su 
crédito por sí ó apoderado en forma ; apercibidos 
caso contrario Je [(ararles el perjuicio que haya 
lugar.

Ponce, cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. —  Eduardo Saíichs. — Por su mandado, 
Juan J . Mayoral. \ 1834]

DON M A R IA N O  G ARO tA :tiFAtlEL, Juez de 1? Instancia de la 
Ciuilad de Mayagilez y  su partido judicial.

Hago saber: que el dia diez y siete de J u ­
nio próximo á las diez do la mañana deberá ce-

E S C R IR A X lÁ  D E  DON JUSTO G A R C fA  COS.

Por disposición del Sr. Juez de 19 Instancia 
del Distrito de San Francisco, en la causa cri­
minal sobre robu de efectos en la cusa de Don 
Gabriel Roselk), se libra el presente y único 
eilicto por término de ocho dias, llamando á las 
personas que puedan dar razón de los efectos 
robados consistentes en cuatro camisas blancas y 
dos de color de algodón, un pantalón dril azul y 
uno dril blanco, doce reales de liuevos, seis libras 
de jabón y tres libras de café.

Y para su [m blicacion en la G aceta  ofI '  
CIAL en cum p lim ien to  de lo mandado, lib ro  ei 
presente en

P u erto -R ico  á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. —  Justo García y  Cos.

E S C R IB A N IA  DE DON D EM ETRIO  G IM E N E Z Y  M O RENO .

Por el presente y órden del Sr, Juez de 1? 
Instancia del Distrito de San Francisco, se cita, 
llama y emplaza á José Gelpí, para que en el 
término de nueve dias á coiitar desde la publi­
cación de este edicto se presente en la Real CYir- 
eel de esta Capital á estar 6 derecho en la causa 
que le instruyo por hurto ; apercibido dejo  que 
haya lugar si no lo verificare.

Puerto -  Rico, Junio dos de mii ochocientos 
ochenta. — El Escribano, José Grau. [1821]

E S O R IB A N ÍA  D E DON M A N U E L  J . CALD ERO N.

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dina, Juez de 19 Instancia del Distrito de Cate­
dral, dictada en la segunda sección de ia testa­
mentaría concursada de Don Ramón Landron, 
se convoca á los acreedores cuyos créditos han 
sido reconocidos, para la jun ta de graduación 
que tendrá efecto el catorce de los corrientes á

Una casa de madera en el barrio dol Capá y ca­
lle qne se dirige al Cuartel, linderos la calle y Remi­
gio Ai'ze, no consta, Dolores Rodríguez y Rafael Ro­
dríguez, hipoteca, 1857.

40 ó 50 cuerdas tierra con casas, almacén y canal 
de riego, no consta, Ferrer, Gillbee & Co., Dolores, 
José, Remigio y Redro Mondó, hipoteca, 1857.

Casa sin némiero, de 30 varas fronte, 40 varas 
fondo, en la calle qne vá al Cuartel y termina en la 
del Cementerio, no consta, Felicita Tbillet, Gregorio 
Escribano y Juan Orlanduoci, hipoteca, 1857.

9 cuerdas y un cuadro con casa en el barrio do 
Rio-cuñas abajo, sitio de la Coraza, no consta, To­
más Santiago y Diego Esbrí, hipoteca, 1857.

Hacienda do cañas y pastos, estancia do 17 cuer­
das, no consta, Andrés Corsino Franco y Salvador 
Leaiidiy, hipoteca, 1857.

Almacén y solav en la calle Principal, linderos 
callo Angosta y cade Principal, no consta, Dede Over- 
inau y Antonio Fortun y Ramo», hipoteca, 1858.

Hacienda Santa Hita, linderos rio Tallaboa alta 
y rio '.le Peuuelas, no consta, José García Castauon y 
Pedro Alfonzo, hipoteca, 1858.

Estancia en el barrio de Pellejas, sitio de Blau- 
qiiisales, no consta, Alaría Cruz y Colecturía de Cape­
llanías vacantes, tr-jbuto, 1858.

24 cuerdas pastos, café y una casa, no consta, 
María Antonia Figueroa y D^omiiigo y Soledad Fi- 
gueroa, hipoteca, 1858.

La hacienda La Torre, sita en el barrio de La 
Torre, no consta, Mariano León y Guillermo Oppen- 
lieimer, hipoteca, 1858.

40 cuerdas de terreno, malezas, en el sitio del 
Horno, no consta. Subirá é hijo, dominio é hipoteca, 
1858.

Hacienda Bucaná ,de 45 cnerdas, linderos cami­
no real y otro camino, no consta, José Ortiz Renta hi­
jo y sucesión de José Antonio 9’orruella, hipoteca,
1858.

3 cnerdas café, no consta, Rosalía Ortiz y Ma­
nuel de Jesús Meleiidez, obligación, 1859, '  •

15 cnerdas pasto, no oonsia, Rosalía Ortiz y Ma­
nuel de Jesús Meiendez, obligación, 1859.

Casa de madera y yaguas, no consta, Rosalía Or- 
tiz y Manuel de Jesús Meiendez, obligación, 1859.

36 cuerdas pasto y lualeza, no consta, Rosalía 
Ortiz y Manuel de Jesús Meiendez, obligación, 1859.

Una casa con 6 cuerdas de terreno en el barrio 
de San Antón, no consta, Simón Mariani y Juan Fran- 
cip.co iMariaui, hipoteca, 1859.

Casa con solar como de una cuerda de terreno, 
linderos Elias Márquez y Viuda Lacroix, no consta, 
Juan Perez y Juan Evangelista Rodríguez, hipoteca,1859. © ; r  j

Hacienda de cañas de 240 cuerdas, pastos y mon­
tes, no consta, María Ilonland y Loshe, Cortada & 
Co., hipoteca, 1859.

Hacienda CuUabo, de 110 cuerdas de cañas, pas­
tos, cusa, almacén, ote., linderos Antonio Moreno y 
rio Guayo, no consta, Andrés Corsino Franco y Die­
go Esbrí, hipoteca, 1859.

Casa 15 varas frente y 20 funde en la calle do la 
Victoria, no consta, José Joaquín Mayoral y Remigio 
Arzc, hipoteca, 1860.

3 casas en las calles Mayor y Aurora, linderos 
Eugenio Colon y Liborio OarreVvas, no consta, Valen­
tín 'JMooche y Francisco Parra, hipoteca, 1860.

( Se continuará eii el próximo «úmero )

ATUNTAMIEKTOS.

Aynntaiuicuto de la Capital. — Secretaria.

Vencido bl plazo señalado y no habiéndose pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Practicante 
del 6? Distrito o sea Puerta de tierra, vacante por 
renuncia del que la serví», dotada con el sueldo anual 
de 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
de quince dias á fin de que los Practicantes que Ja 
interesen presenten sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría ; poro se advierte que es obligacorio 
para ei (pie resulte electo residir dentro de la demar­
cación (ío dicho Distrito, según lo determina el artí­
culo 22 dol vigente Reglamento.

'.j-

Ayuntamiento de Madrid



4 Martes 8 de Junio. GACETA DE PUERTO - RICO. Alio 1880. — Núm. 09.

Puerto ■ Rico, 2 de Junio de 1880. — J o s é  A r a -  
p o n  y  H u e r t a s .  fl830j 3—l

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Excino. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 13, 14, 15 y 
16 del corriente mes, dentro de las condiciones acor­
dadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Con.sistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 9 del mismo.

Puerto - Rico, 5 de Junio de 1880. — El (Ificial 
Secretario, J u a n  P o w e r . — V.° B.°, P a d i l l a .  \ 1865]

Alcaldía Municipal de la  Ciudad de Poiice. — íiecrctaria.

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde inte- 
lino de esta Ciudad que pasen á depósito en poder de 
Don Guillermo Cabrera, de este vecindario, los ani­
males que se hallaban detenidos en el corral de estas 
Cárceles por ignorarse sus dueños, do las señales si­
guientes :

Un caballo zaino oscuro, el menudillo de la 
pata trasera izquierda blanco, un cordon blanco en el 
hocico, crip y cola pobres, como de 6¿[4 y de seis 
años de edad.

Una yegua zaina oscuia, careta, el menudillo de 
la pata trasera izquierda blanco, de 6^4 de alzada, 
crin y cola crecientes y como de dos años de edad.

Una yegua negra, con los cuatro cabos blancos, 
crin y cola pobres, como de 5  ̂[4 do alzada y de cinco 
años de edad.

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 dcl Bando 
(le Policía vigente.

Poncp, 26 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
J o a q u ín  C a lv o .—V.*° B .°— El Alcalde, M ir é l i s .  
11746J 3—3

Por disposición del Sr. Alcalde interino de esta 
Ciudad, se anuncia la venta en pública subasta de un 
buey que se hallaba detenido en el corral de estas 
Cárceles y que se publicó el 27 de Febrero iiltimu, 
con las señales siguientes : color indio, con las inicia­
les C. O. en la nalga derecha y una cruz en la paleti­
lla izquierda, con el cuerno iz(piierdo roto, cuyo buey 
ha sido tasado en 40 pesos moneda corriente y se 
rematará el dia 14 de Junio próximo á las dos de la 
tarde en las puertas de esta Alcaldía; pudiendo no 
obstante presentarse su dueño en dicho término con 
los documentos de propiedad y le será entregado, 
prévio el pago de los costos de su cuido.

Lo que se avisa al ptiblico para su conoci­
miento.

Ponce, 28 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
J o a q u ín  C a l v o . B.®— El Alcalde, M ir é l i s  
11756] 3—3

Alcaldía Municipal de la Ciudad de Mayaguez.—Secretaria.

El caballo color rúsio moro, de 6[4 do alzada, 
crin y cola regulares, paso menudeo, con una marca 
en la pata derecha trasera y que un desconocido dej<3 
en la mañana del dia 7 de Marzo del presente año en 
poder de Don Alfredo Cuebas sin (jue volviese á 
reclamarlo, ha sido entregado á Don Ueriberto Lla­
mas, vecino de Añasco, en representación de Don 
José Ramón Rodríguez, de aquella vecindad, que 
justificó ser de su propiedad.

Lo que se hace notorio para conocimiento del 
público en general.

Mayagttez, 29 de Mayo de 1880. — El Secre­
tario, J u a n  C . G o n z á le z . — V® B" — El Alcalde, 
O la g u ih e l. [1823]

Alcaidía Municipal de Bayamon. — Secretaría.

Kn sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado .anunciar 
la subasta del servicio muuicipal de alumbrado pú­
blico de esta pob!a(don por el próximo año económico 
de 1880 á 81, bnjo el ti[)0 presupuestado de 3S4 piísos, 
con arreglo al pliego de condiciones <pie está de maiii- 
lieeto en esta Secretaría, para cuyo acto de remate se ha 
designado el 18 del entrante mes de Junio y hora de la 
una de la tarde ante la Comisión respectiva que al 
efecto se hallará . reunida en el Salón de esta Casa 
Consistorial; debiendo los licitadores con quince rni- 
Butos de antelación hacer entrega al Sr. Alcalde - 
Presidente de sus pliegos de proposiciones, que s(! 
ajustarán al modelo que se expresará.

Lo que se hace notorio para general eonoc'mien- 
to y f i l i e s  acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
V ic e n te  G o n z á le z  G o m e s .— V.° B .°— El Alcalde, 
C a p e til lo . ]1800[ 3— 2

En sesión ordÍQ.aria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corricuites, se ha acordado anunciar la 
subasta del servicio municipal de inedicin is á enfer­
mos pobres do este pueblo por el próximo año econó­
mico de 1S80 á SI, Imjo el tipo presupuestado de IGÜ 
pesos, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto eu esta Soevetaría, para cuyo acto do 
remate se lia designado el 18 del entrante mc.s do 
.fuiiio y hora de la una de la tarde ante la Comisión 
respectiva (jue al efecto se hallará reunida en el Salón 
de esta Casa Consistorial; debiendo los licitadores con 
quince minutos de antelación liaecr entrega al Sr. 
Alcalde - Presidente de sus pliegos de proposiciones, 
que se ajustarán al modelo que se (ixpresurá.

Lo que sh hace notorio jiara general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. — El Secrelario, 
V ic e n te  G o n z á le z  G ó m e z . — V B.° — El Alcalde, 
C a p e til lo . [1801] 3—2

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de lo.>s corrientes, so ha acordado anunciar la 
subasta del servicio iiuiniripal de excmcciou ilo Imsu- 
ras de esta población jmr el año ecmiómico próximo 
de 1880 á 81, baji' (d tipo presupuestado de 140 pesos, 
con arreglo al pliego de condiciones que e.stá de 
manifiesto en esta Secretaría, para cuyo acto de re­
mate se ha designado el 18 del entrante mes de Junio 
y hora de la una de la tarde ame la Comisión res­
pectiva que al efecto se hallará reunida en e) Salón 
de esta Casa ponsistorial; debiendo los licitadores

con quince minutos de antelación hacer entrega al 
Sr. Alcalde - Presidente de sus piit'gos de propo­
siciones, que se ajustarán al modelo que se expre­
sará.

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 do Mayo de 1880. -- El Secretario, 
V ic e n te  G o n z á le z  G o m e s . - B.o — El Alcalde, 
C a p e til lo . [1802] 3—2

Kn sesión ordin.aria tenida j)or el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar la 
subasta del servicio municipal de bag.ajes (íorres- 
pondiente á este pueblo por el próximo año econó­
mico de 1880 á 81, bajo el tij») jircsupuestadn de 
600 pesos, con arreglo al pliego de condicio­
nes que está de manifiesto en e.̂ ta Societa­
ria, para cuyo acto de remate se ha designa-- 
do el 18 del entrante mes de Junio y hora de 
la una de la tarde ante la Comisión respectiva ipie 
al efecto se hallará reunida en el Salou de esta Casa 
Consistorial ; debiendo los licitadores <!on quince mi­
nutos de antelación hacer entrega al Sr. Alcalde- 
l^residenro de sus pliegos de proposicioner, <pie se 
ajustarán al modelo que se expresará.

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880.— hJ Secretario, 
Vicente González Gómez.— Y .°  B.° — PJ Alcalde, 
Ca2}eiiUo. |1803] 3—2

En sesión ordinaria tenida por el Aynutaiiiiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha aconhulo anunciar !a 
subasta del arbitrio niiuiiiápal sobre el impuesto por 
cada cabeza do ganado de todas cl,-.scs (jue se ponen 
en abasto piildioo por el próximo ¡iño económico de 
ISSO á 81, bajo el tipo piosupucstiolo de 4,30(J pesos, 
con arreglo al pliego de condiciones que al efecto 
esta de mauiíiitsLo en esta Secretaría, ‘para cuyo acto 
de rem.ate se ha designado el 18 del entrante mea de 
Junio y hura do la una de la tarden ante la Comisión 
respectiva ijue al efecto se hallará reunida ; debiendo 
los licitadores con quince minutos de antelación hacer 
entreg.a al Sr. Alcalde - l ’residente do sus pliegos de 
proposicione.'', (pie se ajustarán al modelo que se ex­
presará.

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de l&SO. -- El Secretario, 
V ic e n te  G o n z á le z  G ó m e z . — B .°— El Ah-alde,
C a p e til lo . llSU4j 3—2

En sesión ordinaria teijida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordailo anunciar la 
subasta del arbitrio municipal sobre el impuesto á 
cada barril de harina de trigo que se introduce (Ui este 
pueblo por el próximo año eeonómicn de 1880 á 81, 
bajo el tipo do 809 pesos, con arreglo .al pl i(-*go (le 
condiciones (pie está manifiesto en esta Becvetnría, 
para cuyo acto de remate se ha designado el JS d(d 
entrante mes de Junio y hora de la una dH la tarde 
ante la Coniisioii respectiva que al efecto se Imllará 
reunida en el Salem de esta Casa Consistoiial ; de­
biendo los licitadores con quince minutos do ante­
lación hacer entrega al-Sr. Alcalde -  Presidente de 
sus pliegos de proposiciones, que se «jiisraián al modelo 
que se expresará.

Lo que so hace notorio para geiiei-al (ionociniioulo 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 18S0. ■ - IB Secr(itario, 
V ic e n te  G o n z á le z  G ó m e z .— V.o B.° — El Alcalde, 
C a p e tillo .

MOT)ELO DE riiOPOSICIOXES.

“ Don.........., vecino do..........., según sn cédula
personal que exhiiie, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría dcl Ayunfamiento en 27 de Mayo 
próximo pasado, como también de! pliego de condi­
ciones pie ha de r(?gir para el remate de).......... para
el próximo año ocunómico ibi 1880 á 81, y peneirado 
así mismo de las disposit-iones ¡r'iiperiores vigentes
sobre suba-lim, propone la cantidad dt*..........(en
letras ) por dicho servíi-io ( ó arbitrio, ) sujetándose en 
un todo á dicho pliego de condiciones y disposi­
ciones dictadas; habiendo Léela» el depósito dispues­
to, según la adjunta caria de pago (pie acompaña.

[1805]
l'eclia y flrni.a.

3—2

El dia 14 del raes de Junio próximo de una á 
tres de la tarde y en la antesala de esta Casa Consis­
torial, se rematará en pública siib sta una casa con su 
medio solar, de madera y bajos do materia!, que le fue 
embargada á Don Manuel Eeniandez Umpierro, como 
responsable subsidimio, sita en esta población y 
colinda bajo los cuatro puntos, y son los siguientes : 
por el Poniente con solares de Don Modesto Loiibriell, 
por ¡Saliente con Agnsiiii Cepero, por Siul con terrenos 
denominados bamo do Maturí y por el Norte frente á 
la calle del Comercio, salida á Santa Cruz, la cual lia 
sido tusada por peritos con arreglo al artículo 63 de la 
Instrncciou do cobranza eii b» cantidad de 447 [tesos 
iiiuneda corriente, según co» sta en el exj.iediente ; y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes de la tasación.

Lo que hago notorio para la concurrencia general 
(le licitadores.

Bayamon, 2S de Mayo de 1880. — El Comisio­
nado, L e ó n  P e ñ a r r o c h a .'— Y .^  B °  — El Alcalde, 
M a n u e l  de  C a p e til lo . ¡1832| 3— 1

El dia 21 del actual do una á tres de la tarde 
y en la antesala de esta Casa Consistorial, se rematará 
en pública subasta la hacienda C á rm e n , coniímesta 
esta de doscientas cuerdas de terreno poco mas ó iné- 
nos, que le fue emliarga--la á la sucesión de Don Oc­
tavio Zarate, rejiresencada hoy por su albacea testa 
mentarlo Don xMannel Maysoimf, para p.ago de 
réditos veuciiles á los fondos municipales dcl Exerno. 
Ayuntamiento de la Cajntal, la cual radica en este 
léimiiio mmiici[ial y barrio de Juan Sánchez, v co­
linda bajo Jos puntos y guarda - rayas signieiit<-s : 1 ',' 
Por el Norte y frente á la tiemía do Don Rainon 
Maisonet y esquina del camino do Guaragiio, línea 
recta por nu palenque á una ciénega y puente (leño- 
rainaiio D o n  L u i s .  2“ De < sie |nmto y por la parte 
del Ooáte formando guarda - raya cuo terrenos de Don

Carlos M* Masc.aró y José Irene Flores. 3? De este 
punto y por la parte del Sur, línea recta con terrenos 
de la hacienda G a n ta  B á r b a r a , á un bloqueo de cañas 
de maiubús á caer al rio de Bayamon y do este línea 
recta per ini palomjue y guarda-raya con la vega de 
la sucesión de Don Francisco Umpierre á otro bloqueo 
de cañas de marnbns á caer al mismo rio, de (‘Ste 
aguas abajo y guarda - raya c(m Don Manuel García 
Maitin hasta un palenque que arranca del mismo río 
y línea reota ai primer punto, cuyo perímetro de 
terreno ha sido capitalizado en la suma de 4,740 
pesos moneda coiriente con arreglo á los artículos 
40 y 63 (lo la Instrucción de cobranza; y no se ad­
mitirán posturas qno no cubran las dos terceras partes 
de la cajiitiilizacion.

Lo (jiie bago notorio juira la conenrrciicia general 
de licitiidore.'(.

Bayamon, 3 de Junio de ISSO.— El Comisio­
nado,I J w o n  P e ñ a r r o c lia . — V.o B.° — El Alcalde, 
M a n u e l  d e  C a p e til lo . [1852] 3—1

Altaltlia Miintcl|>al de Arcdbo.

No habiendo jiodido tener efecto por falta de 
licitadores el remate de los ramos de Billar y Bochas 
por el trienio de ISSO áSly 1882 á 83, ijne se tíj() 
para el 24 do Mayo corriente, el Ayunfamiento, por 
acuerdo celebrado el 26 del misino, doterminó (jue se 
efectuase un nuevo acto de subasta el dia 18 de Junio 
venidero á la nna de la tarde en el Salón de sesiones 
de la Cor[)oracioii, y con sujeción al pliego de condi­
ciones que obra en Secretaría.

Lo que se aiinneia al público pava la concurren­
cia de licitadores.

Arecibo, 28 de Ma\o de 1880. — El Alcalde, 
G a b r ie l  C o rre a . |179SJ 3—1

No habiendo {lodido tener efecto )>or falta de 
licitadores la subasta ded servicio de suministro do 
medicinas á enfermos pobies )>ara el año ecnnóni'co 
de 1880 á SI, que se señaló para el dia 24 de iVlayo 
actual, el Ayuntamiento, per acuerdo celebrado el 26 
de! mismo, determinó que se verilu'ara un nuevo acto 
de u-inale el /lía 18 de Jimio venidero á las dos de sn 
tarde en el Salón do sesiones de la Corporación, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secietaría.

Lo (jiie se anmicia al jníblico' para la concurren­
cia de licitadores. ,

Arecibo, 28 do Mayo de 1880.— El Alcalde, 
G a b r ie l  C o rre a . [1799]

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadores.

Cabo-rojo, 1 ? do Junio de 1880. — El Secreta­
rio, J im n  G . M a r t i .  — Y® B? — El Alcalde, M a tu te .  
[1S49| 3—1

ilra ld ía  MunU4i>al de Sabana del P a lm ar.— Scerelaria.

En sesión celebrada en el dia de ayer, acordó la 
Corporación designar el dia 17 de Junio próximo á la 
una de la tarde . para el remato de las maderas de la 
casa de Rey y derrilio de la misma, jnstipreciaclas eu 
89 pesos 81 centavos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de esto Ayuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto ®n 
esta Secretaría.

Sabana del l^alniar, 29 do Mayo de 1880. — El 
Secretario. M a n t ic l  L o y s e l e .— V? B" — El Alcalde, 
V il la r . |Í827] 3—1

Alcaldía Mimkipal de Juana Díaz. — Secretaria.

Ajirobados por el líxemo. Sr. Gobernador General 
los pliegos de condiciones para los remates del snmi- 
uisiro (te medicinas á enfennos pobres y bagajes que 
nocesite la Alcaldía durante el próximo ejercicio de 
1880 á 81, la Corporación, en sesión c.elebrada el dia 
de hoy, se sirvió acordar tengan lugar las suliastas el 
dia 11 del próximo mes de Jimio á las diez de la 
mañana, liajo los tipos expresados á continuación ;

Pesos.-

Medicinas.......................................................... 500
Bagajes.............................................................. 700

Lo que se hace público por medio del periódico 
OFICIAL para general conocimiento y concurrencia de 
licitadores.

Juana Diaz, 28 de Mayo de 1880. — El Secre­
tario, J u a n .d e  D io s  C o lo n . — V“- B"— El Alcalde 
\ i c h a v a r r í a .  [1797 ¡ 3—2

3—^

Alcaldía Municipal de íiuayama.

En poder de Don Antonio J. Psilés se ha depo­
sitado el dia 19 del actual, un potro do color zaino 
claro, crin y cola regulares, alzada creciente, los cua­
tro cabos negrtís y como do diez y ocho meses de 
edad.

IjO que se hace público para conocimiento ge­
ni val.

Gnayama, 28 de Ma -̂̂  de 1880. —-El Alcaldp, 
O a lim a iio . [1743] 3—3

Alcaldía Municipal de Humacao.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 15 
dcl actual el [iliego de condiciones del arbitrio muni­
cipal (lelos ramos de Gallera, Billar y Bochas que 
luí de regir en ei año económico próximo de 1880 á 
61, sella señalado para su adjudica-ion en pública 
subasta el din 12 del entrante mes de Junio á las dos 
de su larde ui ei Salón de esta Cas i Consistorial, con 
entera sujeción al citado pliego de condiciones y 
modelo de [iroposieiones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría dí( esta Alcaldía.

Hiimncao, 20 de Mayo de ISSO. — El Alcalde, 
F r ía s . [1738] ’ 3—3

Aprobado por el Ayuntainiento en s(‘SÍon de 15 
del .actual los pliegos de condiciones de los arbitrios 
municipales de los derecli' s do las reses y cerdos que 
se beneficien y puestos do la Carnicería y Matadero 
ijue han de regir en el año económico próximo de 
1880 á 81, se ha seña'ado para su adjudiracion (*n 
[lública suba.-ta el dia 12 del entrante mes de Junio á 
las dos de su farde en el Salón de esta Casa Consis­
torial, con entera sujeción á los citados pliegos de 
condiciones y modelos de proposiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Alcaldía; siendo 
claridad que el (|ue opte por estos arbitrios tiene que 
ser jior ambos á la vez, por no admitirse prv-posicion 
en otro concepto.

Hiimacao, 20 de Slayo de 1880. — El Alcalde, 
F r ía s . [1737] ‘ 3—3

Por acuerdo del Ayuntamiento á 15 del actual, 
han side» aprobadrs los pliegos de condiciones de los 
servicios municipales de suministro do bagajes, medi­
cinas á enfermos pobres, extracción de basuras y 
alambrado público que han de regir en (j1 .‘iño econó­
mico entrante d(t 1880 á SI, y se ha señalado para sn 
adjudicación en pública sul asta el dia 12 del entrante 
mes de Junio á las tres de su tarde eu el Salón de 
esta Casa Consistorial, con entera sujeción á Jos cita­
dos [diegos de condiciones modelos de [iroposiciones 
qne se hallan de manifiesto en la Secretaríi de esta 
Alcaldía.

Iliimacao, 20 de Mavo de 1880. — El Alcalde, 
F r í a s .  [173GJ ‘ 3—3

Alcaldía Municipal de T o a 'b a ja .

En el expediente qne se sigue sobre apareci­
miento (Ib una vaca eu el Depósito municipal el 11 
de Marzo último, jiuunciada eu las G acetas núineroB 
34, 35 y 36, se ha dispuesto por auto del dia de ayer 
anunciar la subasta de dicho animal para e! (lia 14 
del entrante Junio á las ocho de sn mañana, siendo 
el tipo de la subasta el de 20 pesos.

Y fe hace público pata la concuirencia de lici­
tadores.

l'oa - baja, 29 do Mayo ele ISSO. — El Alcalde, 
C a r p e n a . [1755j 3—3

Alcaldía Mimicipal de ¡sabana-grande. — Sccreíaria.

En este dia lia d.ado parte el vecino Don Ro­
sendo Trizarris que en la noche de ayer ha de.sapa- 
recido de su estancia del bairio de Machucha!, un 
caballo de su propiedad, color zaino oscuro, como de 
siete años, las dos patas traseras del menudiJo abajo 
blancas, crin, cola y copete regulares y ensillado cou 
galájiago.

Lo que se hace notorio para conocimiento general 
y en cumplimiento de lo dispuesto.

Sabana - grande, 28 de Mavo do 1880. — El 
Secretario. S e b a s tia n  d e l  V a lle . — V.o B.<= -  El A \-  
c a h le , F r a n c is c o  S e r r a  [1752] 3—3

Alcaidiu Municipal de Aiboiilte.

El dia 13 del entrante Junio á las doce de su dia 
y en el lugar de costumbre, tendrá lugar la venta eu 
pública suliasta de seis cnerdas y un cuadro de terrena 
poco mas o mémis, sitas eu el barrio del Rítble, de 
este término muuicifial, bajo las colimlancins de ma­
nifiesto en el expediont(’, con el fin de hacer efectivas 
l.as contribuciones que al Tesoro y Municipio adeuda 
Valentín Solivaii ; no se admitirán [iroposiciones que 
no cubran las do'i terceras partes de 72 pesos retasa­
dos de su cupituüzavion.

Aibonito, 28 díp Mayo de 1880. — El Comisio­
nado de apremins, h i e g o  B e c e r r a . — V.^ B.^ — El 
Alcalde, G il . [1734J 3—3

Alcaldía Municipal de Cabo - rojo. — Secretaria.

por acuerdo de dicha Corporaci on tendrán lugar 
el (lia 17 del corriente en li Sala Consistorial ante la 
Comisión de silba-tas, h>s riimates délos servicios 
siguientes [tor todo el año do 1880 á 81.

Suministro de medii-inas á enfermos pobres, á las 
nueve de la mañana.

Ramo de Gntlera, á las nueve de la mañana.
Alumbrado [nildico, á la nna de la tarde.
Extracción de basuras á las dos de la tardo.
Suministre de bagajes, á las tres de la citada 

tarde.
Cuyos remates se harán con oxLricta sujeción á 

los pli('gos de condiciones que se hallan de manifiesto 
011 esta Secretaría por pujas abiertas durante la pri- 
mi*ra media hora líesput-s de la señalada jiura los 
actos.

Alcaldía Municipal de Río-piedras.

En el expediente ejecutivo seguido contra Don 
Ramón de Jesús Cóvdova para hacer efectivas las 
contribuciones reales y municijales que adeuda en 
este [uieldu, por auto de esta fecha, se ha dis­
puesto la venta en pública subasta de una vaca y nn 
caballo embargados al lef-rido Córdova, cuyos ani­
males han sido tacados eu 10 y 25 pesos respectiva­
mente y so lia señalado para el remate el 9 de .Junio 
próximo á las doce del dia en las puertas de esta 
Alcaldía.

J j}  que se hace públicci para la concurrencia da 
licitadores el dia y hora señalados.

Rio - piedras, 29 de Muyo de 1880. — El Comi­
sionado de apremios, F r a n c is c o  B o u r d o n is . — V? B? 
— El Alcalde, 7vC»i(ím¿í. |1741| 3 — 3

Alcaldía Municipal de Sania Isabel. — Secretarla.

El Juzgado municipal de este pueblo remitió á 
esta Alcaldía como mostrenco p<»r no haber aparecido 
su dueño en los cuatro dias que ha estado en el 
Depósito municipal, nna novillita negra, barrigui- 
blanca, la juinta ded rabo matizado de negro v blanco 
y de cuatro arrobas de carnes y el Sr. Alcalde dispuso 
su depósito en el vecino Don Jaime Bas y se anuncie 
por edictos y en la Gaceta oficial para que la 
persona que se considere pertenecerle la solicite en el 
término de dos meses, vencidos Ls cuales será vendida 
en la forma dispuesta.

Santa Isabel, 28 de Mayo de 1880. — El Se­
cretario, l ia fa e V M ^ . Fecc/imá — V.o B.'  ̂— El Al­
calde, S a r d a n a . [1745] 3_3

El (pie suscribe, Síndico elegido por el gre­
mio de Tabernas de esta población para represen­
tarle este año ante la Administración y el Alcalde 
en las operaciones relativas á la formación de la 
matrícula del subsidio industrial y de comercio; 
Visto lo (jue dispone el artículo 60 del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1875, he determinado convo­
car por anuncios á todos los individuos del mismo pai'a
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que conourran á la Casa CoiiBÍstnrinl á las dos de la 
t irde del día 1 1 del comente, á enterarse de las respec­
tivas cuotas (pie les han señalado los olasiftcadores, á 
exponer sus quejas y razones los <[ue se consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluriones que 
se creyeren procedentes. Espero, pues, la concu­
rrencia do todos, persuadido de que no solo por el 
interés ])ropio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es pasible desentenderse de las jires- 
eripelones del Reglamento.

Puerto-Rico, l? de Junio de ISSO. — 
lA ie n g o . |18‘¿5|

E X T E A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS A Y U N TA M IEN TO S  

Y JU N T A S  M U N IC IP A LE S .

gre-E1 que suscribo, Síndico elegido por el 
mio de Procuradores do esta población para repre­
sentarle este año ante la Administración y el Al­
calde orí bis operaciones relativas á la formación do 
la matrícula del Hubsiilio industrial y de comercio : 
Visto lo que dispone el artículo GO del Reglamento de

de Diciembre de 1876, lio determina(lo convo­
car por amincios á todos los individuos del mismo para 
que conciuTHii á la Casa Consistorial á las nueve de 1h 
mañana del día 1 1  del corríente, á enterarse de las res­
pectivas cuotas que les han señalado los cla.sificadores, 
á exponer sus quejas y razones lo.s qne se consideren 
agraviados y recordar por mayoría las resoluciones que 
se creyeren jirocedentes. _ Espero, })nes, la coiicn- 
rrencia de todos, persuadido de (jue no solo por el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es posible desentenderse de las pres­
cripciones del Reglamento.

Puerto -  Rico, 1 ? de Junio de 1880. — José Ma 
miel Itossy y  Guerra. [1825J

El que suscribe, Síndico elegido por el ore- 
mio de Piestamistas de esta polilacion para repre­
sentarle este año ante la Administración y el Al­
calde en las operaciones relativas á la formación 
de la matrícula del subsidio industrial v de comercio • 
Visto lo que dispone el artículo 60 del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1876, he determinado convo­
car por anuncios á todos los individuos del mismo para 
que concurran á la Casa Consistorial á las nuevo de la 
mañana del dia 1 2  del corriente, á enterarse de las res­
pectivas cuotas que les han señalado los clasificadores, 
a exponer sus quejas y razones los que se oniisideren 
agiaviados y acordar por mavoría las resoluciones que 
se creyeren procedentes. Espero, pues, la concu­
rrencia do todos, persuadido de que no solo iior el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es posible desentenderse de laS iiros- 
cnpciones del Reglamento.

Puerto-Rico, l? de Junio de 1880. — 
P o n s .  fl825|

G U A Y  A M A ,
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante ei mes de Marzo último, 
y forma el Secretario que suscribe en cumpíi- 
miento de lo dispuesto en el artículo 10-5 de la 
vigente Ley municipal.

Dia 7.

Concediendo permiso á Don Mateo Fulla- 
dosa para prolongar su casa.

Quedando er.teradü de no haberse presenta­
do reclamación alguna contra el repartimiento 
general de 1879 á 80, y se proceda ú su cobro.

Desestimar por extemporánea la reclama­
ción de Don Narciso Daussá, respecto á la canti­
dad que se le señalara en el reparto general de 
1877-80.

Declarando de baja por equidad la cuota 
asignada en el repartimiento general á Don Agus­
tín Dansií y admitiendo la renuncia que hace del 
ua ifructo de los egidia que posc;ia en arrenda- 
mieiito.

Designando el número de Secciones en que 
se han dividido los contribuyentes para llevar á 
cabo el repartimiento general de J.S80 á SI.

Concediendo permiso á Don Patricio Arnal 
do para instalar una pluma de agua en su casa.

Se notifique á los Sres. Bruno Hermanos 
para que destruyan la cerca de material de su 
casa en la calle del Comercio, por el estado de 
ruina en que se halla.

Dia 14.

su inserción en e l p e r i ó d i c o  o f i c i a l  d e  l a  p r o ­
vincia. Dia ü.

Se dio cuenta al Ayuntamiento, después 
de leída y aprobada el acta anterior, con el pre­
supuesto ordinario para 1880 á 81, aprobado 
por el Exemo. Sr. Gobernador General con al­
gunas modificaciones.

Se trató sobre repartimiento general para 
cubrir el déficit del mismo.

Dada cuenta con una comunicación de la 
Comisión provincial reclamando las cuentas de 
caminos de años anteriores, fué acuerdo que con 
vista de los datos que existan en el archivo, se 
cumpliméntelo dispuesto.

Acordóse impetrar del Exemo. Sr. Gober­
nador General la gracia de que se conceda á es­
ta localidad con destino a la  obra de la iglesia en 
proyecto, los 1,000 pesos que en clase de prés­
tamo donó la Jun ta  central de Beneficencia en 
1SG7 á cinco individuos de esta localidad.

Acordóse asi mismo aprobar la cuenta de 
prestaciones de Febrero último, así como las al­
tas y multas en ella expresadas.

Don Nicomedea M¡llan|8ülicitaeninterinidad 
el desempeño de la Escuela incompleta del b a ­
rrio de Bayamoii.

Quedó aprobado el extracto de los acuerdos 
del mes de Febrero último.

Dia 13.

No tuvo efecto la sesión de este día, por 
falta de miiyoría en los concurrentes.

bada.

Dia 20.
Leída que fué el acta anterior, quedó apro-

El que suscribe, Síndico elegido por el gi-e- 
wio do t  armacénticos no importadores de esta pobla­
ción para representarle este año ante la Administra­
ción y el Alcalde en las operaciones relativas á la 
lormacion de la matrícula del subsidio industrial v de 
comercio : Visto lo que dispone el artículo 60 dd'Re­
glamento de 24 de Diciembre de 187.6, ho determi­
nado convocar por aimnciori á todos los individuos del 
misino para que concurran á la Ca.sa Consistorial á 
las dos de la tarde del dia J2 del corríente, á ente­
rarse délas respectivas cuotas que les han señalado 
Jos clasificadores, á exponer sus quejas y razones los 
qne se consideren agraviados y acordar por mavoría 
Jas resoluciones que creyeren procedentes. Espero 
pues, la conciuieiicía de todos, persuadido de que no 
solo por el interés propio, sino por el deber de dar 
terminado el repartimiento, no es posible deseutender- 
ae de las pre.scnpciones del Reglamento,

Puerto-Rico, 1" de Junio de 1880. — M o n -  
fe sa n o . fl825J

El que suscribe, Síndico elegido por el gremio de 
üoudas de esta población para representarle este 
ayo ante la Administración y el Alcalde en las opera- 
cionee relativas á la formación déla matrícula del sub­
sidio industrial y de comercio : Visto lo qne dispone el 
articulo bO del Reglamento de 24 de Diciembre de 
1876, be determino convocar por anuncios á todos los 
individuos del mismo para que concurran á la Casa 
Consistorial a las nueve de la mañana del dia 14 del 
corriente, a enterarse de las respectivas cuotas que les 
fian señalado los clasificadores, á exponer sus quejas y 
razones los que se consideren agraviados y acordar por 
mayoría las resoluciones que se creveren" procedentes. 
Jí.spero, pues, la concurrencia de todos, persuadido de 
que no solo por el iuterés propio, sino jior el deber do 
dar teramado el repartimiento, no es posible desenten­
derse de las prescripciones del Reglamento.

Puerto -  Rico, 1 ? de Junio de 1®80 
■niirez de Arellano. 1182-51 J. Ita'

El que suscribe, Síndico elegido por el gremio 
de Abastecedores de carnes de esta población para 
representarle ante la Administración v el Alcalde en 
Jas operaciones relativas á la formación de la matrícu­
la del subsidio industrial y de comercio : Visto lo uue 
dispone el artículo 60 del Reglamento de 24 de Di­
ciembre de I p 5 , be determinado convocar por anun­
cios a todos los individuos del mismo para que con- 
curran á la Casa Consistorial á las nueve de la maña- 
na del día 14 del corriente, á enterarse de las respec­
tivas cuotas que les han señalado los clasificadorel á 
exponer sus quejas y razones los que so consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluciones que 
so creyeren procedentes. Espero, pues, la concurren­
cia de todos, persuadido de que no solo por el interés 
propio, smo por el deber de dar terminado el reparti­
miento, no es posible desentenderse de las prescrip­
ciones del Reglamento. ^

Designando el número de individuos qne á 
cada Sección pertenecen y han de valuar la uti- 
idad imponible á cada uno de ios vecinos que 

deben contribuir por repartimiento general en 
el año ISSO á 81.Concediendo permiso ú Jum  Felipe Babá 
)ara reparar la casa de la sucesión Babá.

Se saque ú remate la construcción de doce 
y media cuerdas de carretera en el camino que 
conduce á Salinas.

Dia 21.

Aprobando el pliego de condiciones forma­
do por la Comisión, para regir en el remate del 
trabajo de referencia en el acuerdo anterior.

Declarando sin lugar la petición del Médico 
titular Don Agustín Daussá, referente á que se 
le concedad seis meses más de licencia.

Nombrando en Comisión dos Concejales pa­
ra la recepción definitiva del trabajo ejecutado 
en el camino de Jobos por Don Nicolás OrlamJy.

Quedando enterado de la disposición Supe­
rior, relativa á que quede subsistente en el pi’e- 
supuesto municipal de IS80 á8 1 , la cantidad 
consignada para reparaciones de caminos.

Quedando enterado de no haberse presenta­
do reclamación alguna durante el término que 
han estado expuestas al público las listas nomi­
nales de las seis Secciones en que se han dividi­
do los contribuyentes para el repartimiento ge­
neral de ISSO á SI.

Nombramiento de los individuos de cada 
Sección que habrán de valuar las utilidades im ­
ponibles de las mismas, para el repartimiento 
general de 1880 á SI.Dia 24. —  Extraordinaria.Nombramiento interino de Don Antonio Gran para Depositario de fondos municipales, por fallecimiento del que la desempeñaba, enten­diéndose definitivamente nombrado, tan pronto preste la fianza oportuna.Dia 28. —  Ordinaria.

Quede para la sesión inmedikta la resolución 
de lo solicitado por los dependientes de comer 
cío, sobre que se les ilimine del repartimiento 
general de 1880 á 81.Aprobación del extracto délos acuerdos co­rrespondientes al mes de Febrero último.

Permiso á Obdulio Vizcarrondo para fabri­
car una casa y declarando sin lugar la concesión 
de un solar á Don Miguel González.Autorizando á Gregorio González para es­tablecer un ventorrillo en el barrio de Cante.

No se permita á Don Francisco Vives de la 
Rosa, deje la casa que está fabricando en la ali­
neación del camino. A petición del Regidor Sr. 
Capó fué suspendido este acuerdo.

Pase á la Comisión de Instrucción la comu­
nicación del Gobierno General y antecedentes, 
ordenando el pago de los 40 pesos 21 centavos 
invertidos por Don Patricio Arnaldo, el año eco­
nómico próximo pasado, en material para las 
Escuelas.Guayama, 12 de Abril de ISSO. — El Se­
cretario, Jo sé  M .  CastiUo. —  V9 B? — E i Alcal­
de, CaU m ano. [1759']

C I D R A .Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayuntamiento de este pueblo durante el mes de Marzo último, que aprobados por la Corporación se eleva, de conformidad ai artículo 1 0 5  de ¡a  Ley, al Exemo. Sr. Gobernador General, para

Quedaron desvanecidos por Don Manue 
Gil y Sánchez unos y satisfechos en metálico 
otros los re|>aros que le resultaban á Don Tomás 
Mestre de la liquidación practicada en estos fon­
dos, por el tiempo qne manejó la Depositaría.

Con motivo de la enfermedad del Caballero 
Síndico Sr. Ferrer, no pudo evacuarse la Comi­
sión del camino interceptado en el barrio Sud 
de esta jurisdicción, acordándose nombrar en su 
reemplazo al Teniente de Alcalde Sr. Bolet, á 
fin de que tenga cumplimiento en la próxima 
sesión.

Fué acuerdo proponer al Exemo. Sr. Go­
bernador GeneraLpara el desempeño de la Es­
cuela incompleta de niños del barrio de Bayamon 
de este término municipal, al único aspirante 
que se ha presentado al concurso Don Nicome- 
des Millan.

Presentado á la Corporación aprobado por 
el Exemo. Sr. Gobernador General en 12 del 
corriente el presupuesto para las reparaciones 
de la Casa Consistorial de este pueblo, ascenden­
te á  5 2 5  pesos, fué acuerdo quedar enterado y  
se incluyan en el general de 1880 á 81, así co­
mo también 14 pesos 48 centavos á  que arroja 
el déficit de susci-icion á  l a  G a c e t a ,  con motivo 
de la pub'icacion del extracto de los acuerdos 
del Ayuntamiento y su Jun ta municipal.

Modificado en la forma dispuesta el presu­
puesto ordinario municijial para 1S80 á 81, as 
cendente á 7,910 pesos SO centavos, fué acuerdo 
elevarlo por triplicado al Exemo. Sr. Goberna­
dor General á los efectos correspondientes.

Se le concedieron quince dias de licencia al 
Alcalde del barrio de M onte-llano , y acordóse 
su reemplazo en Don Pepro Garced.

Cercioróse la Corporación de la aprobación 
de las altas ocurridas en la contribución indus­
trial y de comercio en el primer cuatrimestre 
del actual ejercicio, ascendente á 91 pesos 25 
centavos para el Tesoro.

Se trató sobre repartimiento municipal y 
verificóse el corte y tanteo de fondos del mes 
próximo pasado.

Dia 27.

Después de aprobada el acta anterior, se 
procedió á cumplimentar el artículo 135 de la 
Ley municipal vigente, formando el expediente 
de que trata.

En vista del informe emitido por la Comi­
sión, con motivo de la interceptación de un ca­
mino en el barrio Sud, fué acuerdo desestimar 
la pretensión del recurrente á efecto de que se 
dejara expedito para el acarreo de maderas, toda 
vez que seria sumamente perjudicial, y por el 
mismo barrio pasa el que conduce á Cayey, por 
donde el peticionario con mas facilidad y menos 
perjuicios puede conducir aquellas.

L a E x c m a .  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  a p r u e b a ,  
c o n  c a r g o  á  i m p r e v i s t o s ,  e l  a u m e n t o  d e  s u s c r i -  
c i o n  á la  G a c e t a  e n  e l  c o r r i e n t e  a ñ o .

También aprueba las cuentas de caminos 
de 1870, declarando libre de responsabilidad ul 
cuentadante Don Agustín Planellas.

Se autoriza á Don Félix Vázquez para es­
tablecer un bodegón en este pueblo.

La Alcaldía de Cayey reclama á esta soco­
rros para atender al enfermo Antonio Ramos, de 
esta localidad.

Cidra, 3 de Abril de 13S0.—  El Secretario, 
F rancisco  G arcía . —  V? B9 — El Alcalde, J u a n  
N a va rro . [1763]

Y A U G O .Don Pedro T. García de Quevedo, Secretario del Ayuntamiento y Alcaldía de Yauco.

Certifica: que en las sesiones celebradas 
por la Corporación en el raes de Marzo que aca­
ba de fenecer, han sido tratados y ocordados los 
particulares cuyo extracto es como sigue :

Dia 4.

Aprobación y firma del acta anterior.
Dando cuenta con el presupuesto para 

1880-Si reformado y acuerdo para que se some­
ta  á la Asamblea municipal.

Solicitando crédito por i72 pesos para la 
compra de dos docenas de sillas y pago del reloj.

Concediendo dos meses de licencia al Con­
cejal Don Eduardo Arena.

Dando de baja en el reparto de prestacio­
nes á Don Francisco Piacintini y  á Simón San­
tos Valentín.Incluyendo como altas eu el reparto de prestaciones á treinta y seis individuos.

Ordenando que ei escrito de Aniceto An- 
toDgiorgi sobre fábrica de una casa pase á infor­
me de Ja Comisión.

Concediendo á Don Eugenio Rodríguez y 
Monserrato Mercado Colon solares en la calle de 
Pavia y á Juana Mercado autorización para ree­
dificar.Aprobando el presupuesto de enseres para la Escuela y ordenando su construcción.

Participando á ia Comisión provincial ha­
ber quedado desiertas las subastas intentadas 
para el servicio de extracción de basuras y p i­
diendo se apruebe lo hecho por el Ayuntamien­
to anterior.
 ̂ Disponiendo que las obras de la-carretera á 

habana-grande se continúen con peones alquila­
dos y las de Guayanilia en los que satisfacen en 
trabajo personal el importe du las suyas.

Aprobando el extracto de las sesiones de 
Febrero.

Aprobación del pago de las atenciones de 
Bebrero, hecho por la Jun ta  administrativa.

Dando cuenta con ei producido de la Car­
nicería en los catorce últimos dias de B^ebrero, 
importante 101 pesos 50 centavos.

Dia 11.

Lectura y firma de la anterior.
Desestimando el Gobierno el recurso de sú­

plica interpuesto por Don Guillermo Gomrains 
á la resolución dictada en el expediente que se 
le sigue sobre construcciones urbanas.

Remitiendo á informe de la Comisión la 
cuenta de Don .Antonio Espinosa por exceso in­
vertido en la montura del reloj.

Traslado del Guardia Blas del Pino á Póli­
ce y nombrando en su lugar á Gabriel Padilla.

Concediendo á Don Joaquín Bacó, Santiago 
García, Aniceto Antongiorgi y Tomás Rivera 
solares.

Negando á Juan Vargas un solar. 
Disponiendo se aperciba á Valentín Mora 

para que en las denuncias que establezca use de 
veracidad.

Bajas de prestaciones.
Disponiendo que el 10 del actual el Agri­

mensor Don Antonio Espinosa se encuentre en 
a casa de Don Juan Castafiet para que con el 

comisionado de Lares acuerden el trazado del 
camino.

Votando nuevos recursos para la carretera 
del litoral número 3.

Sobre cierre de un camino por Dun José 
M? Quiñones.

Informe al escrito de Don Silvio Dainiani 
sobre contribuciones.

Consultando al Gobernador silos Tenientes 
de Alcalde pueden hacer uso del telégrafo en el 
ejercicio de sus funciones.

Ordenando el pago de algunos gastos ocurri­
dos eti el trazado del camino á Lares.

Aprobando los trabajos preparatorios he­
chos por la Comisión permanente para eí repar-timiento genei'al.

Dia 18.
Aprobación y firma del acta anterior.
Proponiendo al Gobernador á Don Emilio 

J . Díaz para el desempeño en propiedad de la 
Escuela elemental de niños.

Relevo del Concejal Don Eugenio Rodrí­
guez. •

Concediendo un mes de licencia á Don Jo ­
sé Cordero para trasladarse á los baños de Coamo.

Remitiendo á informe de la Comisión las 
Instancias del Dr. Don Estévan Ramón Santoni 
y Don Guillermo Coramins sobre solares.

Desestimando la instancia de Doña Cándida 
Trujillo sobre jornales que reclama.

Encargando á Domingo Santiago del aseo y 
limpieza de la Plaza. ^

Bajas de prestaciones.
Producido de la Carnicería en la 1? quince­

na de Marzo.

Dia 20. —  Extraordinaria.

Sorteo de asociados para el repartimiento 
general.

Corresponde con su original áque me rem i­
to. Y habiendo sido aprobado por el Ayunta­
miento en sesión del dia 19 del actual, para ele­
var al Exemo. Sr. Gobernador General, libro la 
presente en

Yauco á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta. - E l  Secretario, P edro  ! .  G a rc ía  de 
í?MCi!eí?o. — V9B9 — El Alcalde, C atalá. [1765]
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^ l O - G R A N D E .

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante el mes de Marzo próximo 
pasado.

Dia 4 .

No pudo tener lugar por no haberse reuni­
do número suficiente do Regidores.

Dia 11.

Tampoco pudo efectuarse por las mismas 
causas y en su consecuencia se convocó para una 
extraordinaria, señalándose el 14 del raes actual.

Dia • Extraordinaria.

Aprobando el extracto de los acuerdos to ­
mados en el mes de Febrero próximo pasado.

No habiendo ocurrido reclamación alguna 
sobre el padrón de altas por prestaciones adicio­
nal al de 1878-79, se dispuso que el Depositario 
de dichos fondos figurase en el de las cuentas los 
Í72  pesos de su importe.

Solicitando autorización del Centro provin­
cial para tomar con cargo á la partida de impre­
vistos, lo que resulte importar en el corriente 
ejercicio los alquileres de casa para Iglesia, toda 
vez que ha de desaparecer la Erm ita que Imbia 
al darse principio á la obra del nuevo Templo.

Solicitando autorización del mismo Centro 
provincial para satisfacer al Excmo. Ayunta­
miento de la Capital los 17 pesos 3S centavos 
que le adeuda este Municipio por diferencia de 
sueldos al Jefe de la 1® Sección del Cuerpo de 
Orden público, gratificación de caballo, alquiler 
de casa y gastos de escritorio por años anteriores.

Aprobando la cuenta de caminos correspon­
diente al mes de Enero último.

Acordando se remita al Gobierno General 
el presupuesto por triplicado, perteneciente al 
ejercicio de ISSO - 81, cumpliendo así lo preveni­
do por aquel Centro Superior.

Como consecuencia de consulta hecha por 
la Secretaría y á mocion del Caballero Síndico 
de lo administrativo, se acordóla eliminación del 
repartimiento general de los jornaleros, hacién­
dose aquel únicamente extensivo á los contribu­
yentes por las riquezas territorial y de industria 
y comercio, á los empleados, Mayordomos de 
hacienda, y todos aquellos que disfruten sueldos, 
pensiones, censos é intereses.

A mocion del Sr. Presidente, se acordó la 
reducción de un metro en el cuerpo del Presbi 
terio y Sacristia de la misma Iglesia en construc­
ción, porque en primer lugar queda suficiente es 
pació para el objeto; en segundo porque así 
guardará proporción el fondo del edificio con la 
tachada principal; y en tercero porque esa re­
ducción que en nada perjudica la solidez y co­
modidad del Templo, viene á dar una economía 
en los gastos, necesaria para cubrir en parte los 
que proporciona la construcción acordada de 
otra Sacristía.

Acordando se haga saber á los electores de 
esta Sección, que el Domingo 2S de los corrien­
tes deberá tener lugar la elección de un D iputa­
do á Córtes por este Distrito, y que el local ilon- 
de quedará establecido "̂1 único Colegio que á 
(^ue este pueblo corresponde, será el salón de la 
Casa Consistorial.

Dia 18. —  Ordinaria.

Aprobando la cuenta de caminos correspon­
diente al mes de Febrero pró.ximo pasado.

Sobre toma de posesión y juramento á Don 
José Dolores Pimentel, nombrado segundo su 
píente de Juez municipal.

miento de dos Serenos particulares iniéntras dure 
esta gran sequía.

Dia 15.

Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó los exrractos de los acuerdos te­

nidos durante el raes de Febrero último.
Se acordó que el Ayuntamiento asista á la 

función religiosa del Domingo de Ramos.
Se acordó suspender los trabajos de cami­

nos durante el presente mes y el de Abril ú causa 
de la gran sequía y por el estado de dureza en que 
se encuerjtra la tierra, avisándose á los vecinos 
de la clase jornalera para los que quieran pagar 
su prestación voluntariamente en efectivo.

Se acordó se oficie á los Aleu des de barrio 
expidan papeletas cuando algún vecino quiera 
trasladarse á otro barrio, bajo la multa de 5 pesos 
al Alcalde de barrio que lo admita sin en el ex­
presado requisito.

Dia 24.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó pub lica r en el p e r ió d ic o  o f ic ia Tí 

la cuenta de fondos m unicipales del semestre 
vencido del co rrien te  año econó.’nico.

Se acordó publicar la subasta de carne de 
res vacuna para el entrante mes de Abril, cuyo 
acto tendrá lugar el 29 de los corrientes y hora 
de las nueve de la mañana y áiite la Comisión 
del ramo.

Se acordó asista el Ayuntamiento á las fun­
ciones religiosas del Juéves y Viénies Santos.

Se acordó comprar una docena de hachos y 
otras de espadinesjpara casos de incendio, tomán­
dose de la partida de imprevistos y prévia au to ­
rización de lu Exorna. Comisión provincial.

Se acordó pasar órdenes á los A cuides de 
1 barrio pura que concurran los vecinos á la De- 

positaría á pagar sus prestaciones de caminos.

Dia 29.

Se aprobó el acta anterior.
Se probó el remate de carnes para el mes de 

Abril, adjudicándose las del pueblo á Don Ma­
nuel Sixto, Puerco - real á Don Miguel Ramirez 
y la de Mosquitos á Don José Emeric.

Se acordó pasar copia al Depositario de los 
fondos municipales de una comunicación de la 
Exema. Comisión provincial de,22 de los corrien­
tes, aprobando el acuerdo de este Ayuntamiento 
y Jun ta  municipal de 3 de Febrero último.

Se acordó distribuir en las Escuelas elemen­
tales é incompletas los objetos destinados por el 
Gobierno General para dichas Escuelas.

Don Eduardo Barasoain, Secretario del Ayunta­
miento y Alcaldía de Viequ ís.

Certifico: que el extracto que preceile es 
fiel y exacto de las actas de este Ayiuitamicnto 
que lian tenido lugar en el me» de Marzo pró ji­
mo pasado, y el cual ha sido aprobado por el 
Ilustre Ayuntamiento en sesión <le esta fecha.

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento del articulo j 05 déla 
Ley Municipal, lo extiendo y firmo en

Vieques á quince de Abril de mil ochoclen 
toa ochenta.— Kl Secretario, E d u a rd o  B a n iS ü u in  
— V? B9—  El Alcalde, A n se lm o  A ra g ó n .

Dia

motivo (le la festividadNo tuvo lugar con 
del dia.

Aprobado por la Corporación en la sesión 
ordinaria celebrada hoy 19 de Abril de 1880.

Rio grande, 19 de Abril de 1880. — El Se­
cretario, J .  A n to n io  G a r d a . — V? B9 — El Al­
calde, l la m ó n  V illa m il. [l7G2'|

V I E Q U E S .

Extracto de los acuerdos tenidos por el Ilus­
tre Ayuntamiento de este pueblo en todo el mes 
de Marzo próximo pasado.

Dia 1»

Se aprobó el acta anterior.
Fu»í nombrado Médico titular de este pue­

blo el Ledo. Don Rafael González Ortega.
Fué acuerdo formar con la Junta de asocia 

dos la tarifa sobre los articmlos de comer, beber 
y arder.

Fué acuerdo transferirlas sesiones ordina­
rias del Ayuntamiento para los Domingos en vez 
de los Lúnes.

Dia 8.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó pagar al Farmacéutico de este 

pueblo la suma de 17 pesos 25 centavos por me­
dicinas suplidas á enfermos pobres.

Se acordó dar las gracias á Don Casimiro 
Iglesias por las dos mantas que ha rega'ado al 
Hospital Civil.

Se acordó abrir una suscricion voluntaria 
entre los vecinos de la población pura el sosteni-

de la Junta de subasta para el abasto de carnes 
en el año próximo venidero.

Los Inspectores de la obra de camino dieron 
cuenta del adelanto experimentado en la misma 
en la semana vencida.

Dia 14.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Se acordó dar cuenta á la Jun ta municipal 

con el padrón individual para la formación del 
expediente preparatorio pura la confección dei 
repartimiento general para el año venidero de 
1880 -8 ! .

Dada cuenta con la comunicación de la Co­
misión provincial de 9 del corriente, acerca de 
haber sido desestimada la queja de la sociedad 
agrícola Fantuuzzi hermanos por habérsele im­
puesto cuota en el repartimiento general del eo 
rriente año por gozar el fundo Felicita de cuota 
fija en virtud de riego, se acordó enterado y que 
se verifique el cobro de la cantidad asignada en 
el repartimiento por no haber desproporción en 
era.

Se enteró la Corporación de la revocación 
liechu por el Excmo. Sr. Gobernador General de 
U creación de dos plazas de Médico, acordado por 
aquella.

Se dió curso á una instancia de Don Manuel 
Gutiérrez, solicitando que por la Exema. Dipu­
tación provincial se le faciliten datos para con­
testar reparos á cuentas que rindiera como De­
positario interino que fué de estos fondos.

Se acordó el pago de una cuenta con cargo 
ul fondo de caminos.

Se mandó pagar el importe de otra cuenta 
médica sobre reconocimiento y autopsia, con 
cargo á la partida de su referencia.

Se declaró la baja del padrón de prestacio­
nes de Don Juan Bruseand, Rufino Velazquez, 
Juan José Laboy y José Mariano de la Cruz.

Se puso en conocimiento de la Corporación 
por el Sr. Presiilente el nombramiento de Al­
calde del barrio de Guardaraya, por admisión de 
la renuncia que con fuiidamentus presentara el 
que servía dicho cargo.

Se celebró solteó para el reemplazo de un 
Vocal que falleciera de la Ju n ta  municipal.

Dia IG. — Extraordinaria.

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de este pueblo 
en todo el mes de Marzo próximo pasado.

Dia 3.

Se aprobó el acta anterior.
Fué acuerdo remitir al Excmo. Sr. Gober­

nador General las tarifas do arbitrio sobre los ar­
tículos de comer, beber y arder, así como los 
presupuestos reformados para el año económico 
de 1880 - 81.

Fué acuerdo admitir la renuncia que pre­
senta el Vocal de la Jun ta de asociados Don Ber- 
riardino Mancheño.

Don Eduardo Barasoain y Fernandez, Secretario 
del Ayuntamiento y Jun ta municipal de 
Vieques.

Certifico : que el extracto que precede es 
fiel y exacto de las actas de este Ayuntamiento 
que han tenido lugar en el mes de Marzo próxi­
mo pasado, y el cual ha sido aprobado por el 
linstre Ayuntamiento en sesión de esta fecha.

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento del artículo IU5 de la 
Ley municipal, lo extiendo y firmo en

Vieques á quince de Abril de mil ochocien­
tos ochenta.— El Secretario, E d u a rd o  B a ra so a in  
— V9 BV —  El Alcalde, A n se lm o  A ra g ó n .

P A T I L L A S .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Marzo.

Dia 7.

Se aprobó y firmé el acta anterior.
Se acordó la baja de Cornelio Ortiz y Canu 

to González del padrón de [irestaciones.
Se aprobó y mando elevar al Excmo. Sr. 

Gobernador General el extracto de loa acuerdos 
correspondientes al mes de Febrero último.

Se procedió al nombramiento ó designación

Se declaró sin lugar la subasta para el abas 
to de carnes, celebrada el 15 de los que cursan, 
y se señaló el 23 de los mismos para procederse 
á otra nueva.

Dia 21. —  Ordinaria.

Se leyó y aprobó la anterior del 16.
Se vieron y censuraron las cuentas de pres 

taciones y caminos del mes próximo vencido.
Se declaró una baja del padrón de prestacio­

nes.
Se acordó el pago de una cuenta de gastos 

ocasionados en la conducción de los efectos co­
rrespondientes á las Escuelas de este término.

Se acordó publicar la creación de una plaza 
de Médico titular.

Los Inspectores de la obra de caminos die­
ran cuenta del estado de adelanto de la misma en 
la semana última.

Dia 28.

Se aprobó y firmó el acta anterior
Se dió por enterada la Corporación del nom­

bramiento “de Ministro de Ultramar, hecho por 
S. M. (q. D. g ) en el Excmo. Sr. Don Cayetano 
Sánchez Bentillos.

Se aprobó por la Corporación la licencia de
ocho dias concedida por el Sr. Presidente al Mé- j calle de Añasco 
dicü titular de este pueblo para pasar á ia Capi 
tal á diligencias propias.

Y para dar cumplimiento á lo dipuesto en 
el particular que precede, libro la presente en 

Patillas á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretario, E ulgenc io  M ercado. —  
VV B9 — El Alcalde, J .  de A lb a .

A G U A S - B U E N  A^S.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal durante el mes de Marzo 
último.

Dia G.

Aprobando el extracto de los acuerdos to­
mados en el mes de Febrero anterior.

Nombrando Escribiente temporero del ramo 
de caminos á Don Ramón S. Alvaradu.

Se dió cuenta con un escrito presentado por 
Doña Antuiiia Acosta, acompañando testimonio 
de la última cláusula del testamento de Don 
íusebio Acosta, donde aparece corno única hija 

y heredera, el Ayuntamiento acordó se le satisfa­
ga lo que se le adeuda de lo primero que se re­
caude.

Se leyó una coniunicacdon del Gobierno Ge­
neral adjuntando el presupuesto de gastos é in ­
gresos para el año económico de 1880 á IS S l, á 
fin de que sea modificado con arreglo á las iiis- 
truccione.s que en dicha comunicación se esta­
blecen.

Se acordó pedir crédito de la partida de 
imprevistos de 14 pesos 48 centavos por aumen­
to del tipo que ántes se pagaba al Impresor de 
la G aceta  o f ic ia l .

Se dió cuenta con la producida por el De­
positario de ios fondos de caminos, correspon­
diente al mes de Febrero que fué aprobada.

Dia 13.

Por falta de número de Concejales no tuvo 
lugar la sesión de hoy.

Dia 20.

Se dió cuenta con la relación de bajas ocu­
rridas en el padrón de prestaciones, ascendentes 
á 117 pesos 37 centavos.

Dia 27.

Por falta de número de Concejales no tuvo 
lugar la sesión de hoy.

Dada cuenta al Ayuntamiento con el ante­
rior extracto en sesión de esta fecha, se aprobó 
y dispuso su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
General de esta provincia á los efectos dispuestos 
en el artículo 105 de la Ley municipal.

Aguas - buenas, 19 de Abril de 1880.— El 
Secretario, A n to n io  M ed iu . — V*̂  B9 — El Al­
calde, M a rtin e s .

O C A .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo último.

Dia 7.

No pudo celebrarse la sesión de este dia 
por falta de mayoría de los Síes. Concejales.

Dia 14.

Reformado el presupuesto municipal para 
el año venidero de 1880-Sl, con arreg'o á lo (lis 
puesto por el Superior Gobierno, se acordó la 
remisión de un trijilicado á la aprobación de
S. E.

Se concede á Don Juan A. Miranda el en­
sanche de tres varas castellanas á la casa que 
habita en el solar que hay expedito junto  á ella,

Extracto de los acuerdos de la Jun ta muni- 
oipal durante el mismo raes.

Dia 10.

Se examinó el expediente formado para la 
confección del repartimiento general para el año 
venidero de 1880 - SI, y se acordó la formación 
de cinco Secciones para cum[)Iir lo dispuesto por 
la Ley en dicho repartimiento.

Se acordó el establecimiento de arbitrio so­
bre la venta de ron, licencia para la construcción 
de edificios y utios impuestos;

Se aprobó el gasto hecho en varios enseres 
de la Secretaría y casa - Ayuntamiento y en la 
mudanza de las Oficinas al nuevo local.

Patillas, Marzo 31 de ISSO.—El Secretario, 
F idgencio  M ercado. — V9 B9 — El Alcalde, J .  
de A lb a .

Don Fulgencio Mercado, Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de Patillas.

Certifico : que en sesión ordinaria celebra­
da en el dia de ayer, se trató y acordó entre 
otros particulaies el siguiente:

“ Acto continuo se presentó el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ilustre Ayunta­
miento y Jun ta municipal durante el próximo 
mes vencido: examinado detenidamente se en­
contró conforme con sus antecedentes, y se acor­
dó su aprobación, mandando que con cópia certi­
ficada de este particular se eleve al Excmo. Sr. 
Gobernador General, en consecuencia con lo pre­
venido en la Ley municipal vigente.”

Se acuerda la inmediata reparación del 
puente S en tia g o , por el estado ruinoso en que se 
halla.

Dia 21.

No hubo sesión p r no tener asuntos pen* 
dientes de que tratar.

Dia 23.

No se celebró la sesión en este dia en razón 
á las festividades de Semana Santa y Páscuas y 
la de haber qiocos asuntos pendientes de que tra ­
tar, aplazándose para el Domingo próximo.

Yo el infrascrito Secretario de este Ayunta­
miento.

Certifico: que habiendo dado cuenta á la 
Corporación con el precedente extracto, fué 
aprobado y acordó su remisión al Supe»*¡ür Go­
bierno á los efectos que dispone el artículo 105 
de la Ley municipal.

Moca, veinte de Abril de 1880. — El S e­
cretario, P ed ro  M . S a n  A n to n io . —  V9 B9 — El 
Alcalde, M o n d es,

A los Sres, Alcaldes.

En este eBUblecimionto se imprimen y encuader 
nan libros talonarios para las contribuciones munici 
pales, á precios sumamente médicea y co* la brevedad 
qne se exijan.

A ^ €0§T A ,lm p re!ü or <i« fifob ierno.

Ayuntamiento de Madrid




